
Identificador : 4311719 Fecha : 24/04/2026

1 / 30

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Química 46014731

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Técnicas Experimentales en Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Técnicas Experimentales en Química por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Química No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ASUNTA MARCO PONT Jefa del Servicio de Estudiantes

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Rafael Ibañez Puchades Decano Facultad de Química

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 23 de enero de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Técnicas Experimentales
en Química por la Universitat de València (Estudi
General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

CAMPO DE ESTUDIO

Química

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 7

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 35 18

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014731 Facultad de Química Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Química
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

36

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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36 36

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo básico del Máster Universitario en Técnicas Experimentales en Química es:
· proporcionar a los estudiantes una formación integral en el conocimiento y utilización de las técnicas experimentales en Química, necesarias para el análisis y la

caracterización de sustancias

lo que le permitirá:
· el ejercicio de su labor profesional en un ámbito general y con las competencias que le proporcionan los estudios del Máster TEQ, y

· la formación necesaria para iniciar una labor investigadora

Las asignaturas que componen el Máster TEQ aportan a los titulados competencias relativas a conocimientos, aptitudes y habilidades que le permiti-
rán realizar su labor profesional y/o iniciar su labor investigadora, tales como: la selección y empleo de la instrumentación de un laboratorio químico, el
pretratamiento de muestra, el tratamiento de los datos, la gestión de los recursos, el desarrollo de proyectos, la resolución de problemas prácticos, la
elaboración de informes y/o memorias de trabajos, la realización de exposiciones públicas, etc. Así como la evaluación de la sostenibilidad de las me-
todologías analíticas empleadas, siguiendo los principios de la Química Analítica Verde y favoreciendo la consecución de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible propuestos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas.

El Máster TEQ posee principalmente una orientación profesional, que le aportan sus propios contenidos experimentales que permiten una aplicación
inmediata al mundo empresarial, y potenciada por la materia Prácticas Externas, que facilita al estudiantado la aplicación práctica de las competencias
que va adquiriendo durante la realización del máster, dentro de un entorno empresarial.

A la vez, el Máster TEQ proporciona una iniciación a la investigación, para su posterior aplicación en todos los ámbitos en los que se desarrolla di-
cha investigación (universidad, empresas privadas y organismos oficiales). Esta iniciación se realiza mediante la materia Trabajo Fin de Máster que se
lleva a cabo en alguna de las líneas ofrecidas por los grupos de investigación que participan en el máster y cuyo prestigio es reconocido a nivel nacio-
nal e internacional.

Cabe indicar que, en la Comunidad Valenciana, el sector químico y afines están ampliamente desarrollados, existiendo numerosas empresas consoli-
dadas en las que las personas egresadas del Máster TEQ podrían desarrollar su labor. Además, estos titulados podrán también acceder a puestos de
trabajo en Universidades, Centros del CSIC e Institutos de Investigación relacionados con dichos sectores. Todo ello, independientemente de que al-
gunas personas egresadas decidan continuar su formación investigadora realizando la Tesis Doctoral y, en su caso, iniciar una carrera académica en
la universidad.

En este sentido, si lo desean, los titulados del Máster TEQ que cumplan los requisitos establecidos en la actual legislación, podrán incorporarse direc-
tamente a la Fase de Investigación del Programa de Doctorado en Técnicas Experimentales en Química, estrechamente vinculado al máster TEQ, con
una excelente formación y habiendo adquirido las aptitudes y habilidades necesarias para iniciar su Tesis Doctoral. Igualmente, los titulados podrán in-
corporarse a otros programas de doctorado relacionados con la Química o ciencias afines, tanto de la UV, como de otras universidades.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Se incorporan al final del apartado 1.10

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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COMP01 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaces de seleccionar y optimizar las variables instrumentales para obtener los mejores parámetros analíticos y ser
capaces de utilizar las herramientas básicas para el tratamiento de datos experimentales en el laboratorio. TIPO: Competencias

COMP03 - Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas para resolver problemas complejos en el ámbito de la
Química y campos multidisciplinares afines. Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos,
etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y utilización. TIPO: Competencias

COMP04 - Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio de la profesión en el ámbito
de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP05 - Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. TIPO: Competencias

COMP06 - Realizar estudios relacionados con el análisis y/o la caracterización de sustancias químicas tales como: control de
calidad, diseño de protocolos de trabajo para laboratorios, diseño e implementación de procesos de acreditación y validación, diseño
y desarrollo de proyectos I+D+I, emisión de informes, certificaciones y/o dictámenes, etc. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaces de planificar y gestionar los recursos disponibles de un laboratorio químico, atendiendo a los principios
básicos de la calidad, prevención de riesgos, seguridad y sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaces de seleccionar la instrumentación química apropiada para el estudio a realizar y de aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta. TIPO: Competencias

COMP09 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COMP10 - Ser capaces de elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y las conclusiones obtenidas. TIPO:
Competencias

COMP11 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP12 - Considerar el contexto económico, social y ecológico en el desarrollo de la actividad profesional, siendo consciente de
la diversidad y la multiculturalidad, y garantizando la sostenibilidad medioambiental y el respeto a los derechos humanos y a la
igualdad hombre-mujer. TIPO: Competencias

COMP13 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COMP14 - Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, dentro de una sociedad
basada en el conocimiento. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las técnicas avanzadas de tratamiento de muestras, sus aplicaciones y metodología experimental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer las principales técnicas instrumentales avanzadas, incluyendo las prestaciones de las mismas y las variables a
optimizar, para el diseño de metodologías de análisis químico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer los distintos tipos de sensores, componentes y su aplicabilidad en el ámbito de la química analítica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer las técnicas de tratamiento de los datos generados por la instrumentación analítica, y las técnicas multivariantes
para realizar dicho tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer las principales técnicas instrumentales de caracterización de compuestos inorgánicos y sus interacciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio de muestras en el ámbito de
análisis de alimentos y de muestras de interés medioambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el control de calidad de análisis de alimentos y en la
evaluación de la seguridad alimentaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el control de calidad de análisis de alimentos y en la
evaluación de la seguridad alimentaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio de muestras en el ámbito de
análisis clínico, forense, e industrial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el análisis clínico, forense, e industrial, así como los
tratamientos de muestra y estrategias de calibración requeridos para su aplicación. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON11 - Conocer los principios de la Química Analítica Verde y aplicar las herramientas para evaluar la sostenibilidad de las
metodologías analíticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Interpretar la documentación técnica y normativa reguladora en el ámbito de la Química. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para iniciar y
llevar a cabo un estudio concreto. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Identificar la necesidad de equipos multidisciplinares en empresas y/o centros tecnológicos en el ámbito de la Química y
campos multidisciplinares afines. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y resolver problemas analíticos que impliquen el empleo de técnicas experimentales en química en distintos
ámbitos socio económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Seleccionar las técnicas y métodos más apropiados para la resolución de distintos tipos de problemas, en función del tipo
de muestra y de los analitos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Seleccionar la estrategia más adecuada para la preparación de la muestra en función de los parámetros de calidad
exigibles al resultado y considerando las implicaciones medioambientales y para el operador derivadas del uso del método analítico.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Seleccionar y aplicar el método de calibración más apropiado según la técnica analítica empleada. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Desarrollar procedimientos y/o métodos para el análisis de muestras, incluyendo tanto la etapa de tratamiento de muestra
como la etapa de medida con la técnica analítica apropiada. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Realizar correctamente el tratamiento de los datos generados por las distintas técnicas analíticas, utilizando para ello las
aplicaciones informáticas correspondientes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Evaluar y cuantificar los parámetros de sostenibilidad de un método analítico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Describir las estrategias básicas para el desarrollo sostenible de los métodos de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica sostenible y a los objetivos de
desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e interpretación de resultados en el
contexto del análisis químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB11 - Manejar instrumentación y software especializado para el correcto empleo y ajuste de técnicas instrumentales, así como el
tratamiento de datos convencional y multivariante. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Comprender los conocimientos y poseer las habilidades de aprendizaje autodirigido o autónomo que aporten una
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de su actividad laboral y aplicación de ideas, a menudo en un contexto
multidisciplinar de investigación y/o de formación continua. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Reconocer y gestionar las emociones propias y de los demás, establecer y mantener relaciones saludables, resolver
conflictos y tomar decisiones responsables en un contexto empresarial y/o de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
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3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO

El perfil del estudiantado del Máster Universitario en Técnicas Experimentales en Química corresponde a personas que han finalizado titulaciones pre-
vias de Grado en Química (o Licenciatura) y que desean completar su formación mediante la realización de un Máster con orientación profesional en el
ámbito de la Química, con elevado nivel de experimentalidad y dotado también de formación investigadora.

Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

El número de plazas ofertadas para la realización del Máster Universitario en Técnicas Experimentales en Química es de 36 personas. Para la realiza-
ción de las asignaturas de las Materias I y II se ofertan tres grupos de laboratorio de 12 estudiantes, dos de ellos en turno de mañana y uno de tarde.

Se requiere que el estudiantado que no tenga el castellano como lengua nativa aporte un dominio del castellano equivalente al nivel B2 para garanti-
zar el correcto aprovechamiento del máster, aportando una certificación acreditativa del nivel expedida por las Escuelas Oficiales de Idiomas o certifi-
cados equivalentes. Si el/la estudiante no puede acreditar su nivel de castellano por esta vía, éste podrá ser evaluado formalmente durante una entre-
vista personal.

Respecto al nivel de inglés requerido, se recomienda un dominio del inglés equivalente al nivel B1 B2. La acreditación del Nivel B1 B2 de conocimien-
to del inglés se considerará alcanzada cuando el/la estudiante pueda aportar certificación acreditativa del nivel expedida por las Escuelas Oficiales de
Idiomas o certificados equivalentes. En todo caso, el nivel mínimo vendría marcado con un aprobado en la prueba de inglés en las pruebas de acceso
a la Universidad. Si el alumno no puede acreditar su nivel de inglés por ninguna de estas vías, éste podrá ser evaluado formalmente durante una en-
trevista personal.

En caso de ser necesaria una selección de los estudiantes, ésta será realizada por la Comisión de Coordinación Académica en base a razones científi-
cas y académicas basadas en el siguiente baremo:

· El expediente académico (75 %).

· El currículum vitae presentado (con justificación documental de los méritos alegados) (25 %). En el caso de que se considere conveniente, se podrá
realizar una entrevista personal sobre los méritos alegados en el currículum.

Además, de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad, el estudiantado procedente de universidades del Espacio Europeo de Educación Superior, al que le quede por superar
el Trabajo de Fin de Grado y hasta un máximo de 9 créditos ECTS, podrán acceder a los estudios de máster si, una vez finalizada la matrícula y el lla-
mamiento de lista de espera de los y las estudiantes que acceden con estudios finalizados, continúan quedando plazas vacantes en el máster. El estu-
diantado que acceda por esta vía no podrá obtener en ningún caso el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado.

Asimismo, se reservará, un 5 % de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reco-
nocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a
circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos
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Transferencia y reconocimiento de créditos

El objeto de esta normativa es regular el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como lo establecido en el Real
Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

Procedimiento

Los procedimientos de reconocimiento o transferencia tendrán que iniciarse a instancias del estudiante.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la Universitat de València de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las administraciones públi-
cas.

El plazo de presentación, que coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el solicitante, será el
que se establezca en el calendario de procesos de gestión académica que anualmente aprueba el Consejo de Go-
bierno.

Resolución

Serán competentes para resolver estos procedimientos el decano o la decana y director o directora del centro al que
están adscritas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto el informe previo de la comisión académica responsa-
ble del correspondiente título oficial. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la
transferencia de créditos, en el caso de reconocimiento de actividades de participación, ni en los supuestos que se
contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado plazo se entenderá desestimada la
petición.

Normativa reguladora

https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

(ACGUV 178/2023)

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

El Máster TEQ está planificado para ser cursado en un año académico por lo que no se contemplan acciones de movilidad con carácter necesario. Sin
embargo, en el caso que las situaciones particulares del alumnado de máster las propongan, se encuadrarían sus acciones de movilidad de estudian-
tes propios y de acogida dentro de la normativa de postgrado establecida por la Facultat de Química y la Universitat de València.

En concreto, las diferentes titulaciones de la Facultat de Química, ya sean de grado o de postgrado, están presentes en programas de movilidad Eras-
mus+, Erasmus Máster, SICUE y Programa Internacional. Para ello, la Universitat de València cuenta con convenios de intercambio con diferentes uni-
versidades y tiene establecidos los requisitos que deben cumplir los estudiantes, tanto entrantes como salientes. En el caso de Erasmus Máster la In-
formación y criterios se publican en el Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación de la Universitat de València. En la actualidad el Máster
TEQ tiene acuerdos de movilidad dentro del programa de movilidad Erasmus Máster con la Universidad de Estrasburgo (STRASBO48) y la Universi-
dad de Gdansk (GDANSK01). El programa con la Universidad de Estrasburgo se incluye además en un programa de doble titulación internacional, del
que forman parte tanto este máster como otros másteres de la Facultat de Química, así como el Grado en Química desde hace más de 25 años, e in-
cluye movilidades anuales completas tanto de estudiantes de la Universitat de València (cursando en Estrasburgo el 4º año de grado y el año de más-
ter) como de estudiantes de la Universidad de Estrasburgo (cursando en Valencia el máster).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Obligatorio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 35

NIVEL 2: Laboratorio avanzado de técnicas experimentales en Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Ciencia de datos y sensores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Técnicas avanzadas en Química Analítica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Técnicas de caracterización de compuestos inorgánicos y sus interacciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaces de seleccionar y optimizar las variables instrumentales para obtener los mejores parámetros analíticos y ser
capaces de utilizar las herramientas básicas para el tratamiento de datos experimentales en el laboratorio. TIPO: Competencias

COMP03 - Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas para resolver problemas complejos en el ámbito de la
Química y campos multidisciplinares afines. Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos,
etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y utilización. TIPO: Competencias

COMP04 - Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio de la profesión en el ámbito
de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP05 - Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. TIPO: Competencias

COMP06 - Realizar estudios relacionados con el análisis y/o la caracterización de sustancias químicas tales como: control de
calidad, diseño de protocolos de trabajo para laboratorios, diseño e implementación de procesos de acreditación y validación, diseño
y desarrollo de proyectos I+D+I, emisión de informes, certificaciones y/o dictámenes, etc. TIPO: Competencias

COMP09 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias
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COMP11 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los distintos tipos de sensores, componentes y su aplicabilidad en el ámbito de la química analítica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COMP14 - Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, dentro de una sociedad
basada en el conocimiento. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las técnicas avanzadas de tratamiento de muestras, sus aplicaciones y metodología experimental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer las principales técnicas instrumentales avanzadas, incluyendo las prestaciones de las mismas y las variables a
optimizar, para el diseño de metodologías de análisis químico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer las técnicas de tratamiento de los datos generados por la instrumentación analítica, y las técnicas multivariantes
para realizar dicho tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer las principales técnicas instrumentales de caracterización de compuestos inorgánicos y sus interacciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer los principios de la Química Analítica Verde y aplicar las herramientas para evaluar la sostenibilidad de las
metodologías analíticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para iniciar y
llevar a cabo un estudio concreto. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y resolver problemas analíticos que impliquen el empleo de técnicas experimentales en química en distintos
ámbitos socio económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Seleccionar las técnicas y métodos más apropiados para la resolución de distintos tipos de problemas, en función del tipo
de muestra y de los analitos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Seleccionar la estrategia más adecuada para la preparación de la muestra en función de los parámetros de calidad
exigibles al resultado y considerando las implicaciones medioambientales y para el operador derivadas del uso del método analítico.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Seleccionar y aplicar el método de calibración más apropiado según la técnica analítica empleada. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Desarrollar procedimientos y/o métodos para el análisis de muestras, incluyendo tanto la etapa de tratamiento de muestra
como la etapa de medida con la técnica analítica apropiada. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Realizar correctamente el tratamiento de los datos generados por las distintas técnicas analíticas, utilizando para ello las
aplicaciones informáticas correspondientes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Evaluar y cuantificar los parámetros de sostenibilidad de un método analítico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Describir las estrategias básicas para el desarrollo sostenible de los métodos de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica sostenible y a los objetivos de
desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e interpretación de resultados en el
contexto del análisis químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB11 - Manejar instrumentación y software especializado para el correcto empleo y ajuste de técnicas instrumentales, así como el
tratamiento de datos convencional y multivariante. TIPO: Habilidades o destrezas

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Laboratorio integrado de técnicas experimentales en Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Laboratorio de análisis medioambiental y de alimentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Laboratorio de análisis clínico forense e industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaces de seleccionar y optimizar las variables instrumentales para obtener los mejores parámetros analíticos y ser
capaces de utilizar las herramientas básicas para el tratamiento de datos experimentales en el laboratorio. TIPO: Competencias

COMP03 - Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas para resolver problemas complejos en el ámbito de la
Química y campos multidisciplinares afines. Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos,
etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y utilización. TIPO: Competencias

COMP04 - Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio de la profesión en el ámbito
de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP05 - Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. TIPO: Competencias

COMP06 - Realizar estudios relacionados con el análisis y/o la caracterización de sustancias químicas tales como: control de
calidad, diseño de protocolos de trabajo para laboratorios, diseño e implementación de procesos de acreditación y validación, diseño
y desarrollo de proyectos I+D+I, emisión de informes, certificaciones y/o dictámenes, etc. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaces de planificar y gestionar los recursos disponibles de un laboratorio químico, atendiendo a los principios
básicos de la calidad, prevención de riesgos, seguridad y sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaces de seleccionar la instrumentación química apropiada para el estudio a realizar y de aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta. TIPO: Competencias

COMP09 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COMP11 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP12 - Considerar el contexto económico, social y ecológico en el desarrollo de la actividad profesional, siendo consciente de
la diversidad y la multiculturalidad, y garantizando la sostenibilidad medioambiental y el respeto a los derechos humanos y a la
igualdad hombre-mujer. TIPO: Competencias
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COMP13 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COMP14 - Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, dentro de una sociedad
basada en el conocimiento. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las técnicas avanzadas de tratamiento de muestras, sus aplicaciones y metodología experimental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer las principales técnicas instrumentales avanzadas, incluyendo las prestaciones de las mismas y las variables a
optimizar, para el diseño de metodologías de análisis químico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer las técnicas de tratamiento de los datos generados por la instrumentación analítica, y las técnicas multivariantes
para realizar dicho tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el control de calidad de análisis de alimentos y en la
evaluación de la seguridad alimentaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio de muestras en el ámbito de
análisis clínico, forense, e industrial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio de muestras en el ámbito de
análisis de alimentos y de muestras de interés medioambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el control de calidad de análisis de alimentos y en la
evaluación de la seguridad alimentaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el análisis clínico, forense, e industrial, así como los
tratamientos de muestra y estrategias de calibración requeridos para su aplicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Interpretar la documentación técnica y normativa reguladora en el ámbito de la Química. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para iniciar y
llevar a cabo un estudio concreto. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Identificar la necesidad de equipos multidisciplinares en empresas y/o centros tecnológicos en el ámbito de la Química y
campos multidisciplinares afines. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y resolver problemas analíticos que impliquen el empleo de técnicas experimentales en química en distintos
ámbitos socio económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Seleccionar las técnicas y métodos más apropiados para la resolución de distintos tipos de problemas, en función del tipo
de muestra y de los analitos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Seleccionar la estrategia más adecuada para la preparación de la muestra en función de los parámetros de calidad
exigibles al resultado y considerando las implicaciones medioambientales y para el operador derivadas del uso del método analítico.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Seleccionar y aplicar el método de calibración más apropiado según la técnica analítica empleada. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Desarrollar procedimientos y/o métodos para el análisis de muestras, incluyendo tanto la etapa de tratamiento de muestra
como la etapa de medida con la técnica analítica apropiada. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Realizar correctamente el tratamiento de los datos generados por las distintas técnicas analíticas, utilizando para ello las
aplicaciones informáticas correspondientes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica sostenible y a los objetivos de
desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB10 - Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e interpretación de resultados en el
contexto del análisis químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB11 - Manejar instrumentación y software especializado para el correcto empleo y ajuste de técnicas instrumentales, así como el
tratamiento de datos convencional y multivariante. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Comprender los conocimientos y poseer las habilidades de aprendizaje autodirigido o autónomo que aporten una
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de su actividad laboral y aplicación de ideas, a menudo en un contexto
multidisciplinar de investigación y/o de formación continua. TIPO: Habilidades o destrezas

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Competencias transversales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Competencias transversales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP04 - Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio de la profesión en el ámbito
de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP05 - Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. TIPO: Competencias

COMP09 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COMP10 - Ser capaces de elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y las conclusiones obtenidas. TIPO:
Competencias

COMP11 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP12 - Considerar el contexto económico, social y ecológico en el desarrollo de la actividad profesional, siendo consciente de
la diversidad y la multiculturalidad, y garantizando la sostenibilidad medioambiental y el respeto a los derechos humanos y a la
igualdad hombre-mujer. TIPO: Competencias

COMP13 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COMP14 - Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, dentro de una sociedad
basada en el conocimiento. TIPO: Competencias
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CON11 - Conocer los principios de la Química Analítica Verde y aplicar las herramientas para evaluar la sostenibilidad de las
metodologías analíticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para iniciar y
llevar a cabo un estudio concreto. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Identificar la necesidad de equipos multidisciplinares en empresas y/o centros tecnológicos en el ámbito de la Química y
campos multidisciplinares afines. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HAB09 - Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica sostenible y a los objetivos de
desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e interpretación de resultados en el
contexto del análisis químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB12 - Comprender los conocimientos y poseer las habilidades de aprendizaje autodirigido o autónomo que aporten una
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de su actividad laboral y aplicación de ideas, a menudo en un contexto
multidisciplinar de investigación y/o de formación continua. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Reconocer y gestionar las emociones propias y de los demás, establecer y mantener relaciones saludables, resolver
conflictos y tomar decisiones responsables en un contexto empresarial y/o de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 7

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 7 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaces de seleccionar y optimizar las variables instrumentales para obtener los mejores parámetros analíticos y ser
capaces de utilizar las herramientas básicas para el tratamiento de datos experimentales en el laboratorio. TIPO: Competencias

COMP03 - Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas para resolver problemas complejos en el ámbito de la
Química y campos multidisciplinares afines. Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos,
etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y utilización. TIPO: Competencias

COMP04 - Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio de la profesión en el ámbito
de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP05 - Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. TIPO: Competencias

COMP06 - Realizar estudios relacionados con el análisis y/o la caracterización de sustancias químicas tales como: control de
calidad, diseño de protocolos de trabajo para laboratorios, diseño e implementación de procesos de acreditación y validación, diseño
y desarrollo de proyectos I+D+I, emisión de informes, certificaciones y/o dictámenes, etc. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaces de planificar y gestionar los recursos disponibles de un laboratorio químico, atendiendo a los principios
básicos de la calidad, prevención de riesgos, seguridad y sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaces de seleccionar la instrumentación química apropiada para el estudio a realizar y de aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta. TIPO: Competencias

COMP09 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COMP10 - Ser capaces de elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y las conclusiones obtenidas. TIPO:
Competencias

COMP11 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP12 - Considerar el contexto económico, social y ecológico en el desarrollo de la actividad profesional, siendo consciente de
la diversidad y la multiculturalidad, y garantizando la sostenibilidad medioambiental y el respeto a los derechos humanos y a la
igualdad hombre-mujer. TIPO: Competencias

COMP13 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COMP14 - Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, dentro de una sociedad
basada en el conocimiento. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las técnicas avanzadas de tratamiento de muestras, sus aplicaciones y metodología experimental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer las principales técnicas instrumentales avanzadas, incluyendo las prestaciones de las mismas y las variables a
optimizar, para el diseño de metodologías de análisis químico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer las técnicas de tratamiento de los datos generados por la instrumentación analítica, y las técnicas multivariantes
para realizar dicho tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer los principios de la Química Analítica Verde y aplicar las herramientas para evaluar la sostenibilidad de las
metodologías analíticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Interpretar la documentación técnica y normativa reguladora en el ámbito de la Química. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para iniciar y
llevar a cabo un estudio concreto. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON14 - Identificar la necesidad de equipos multidisciplinares en empresas y/o centros tecnológicos en el ámbito de la Química y
campos multidisciplinares afines. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y resolver problemas analíticos que impliquen el empleo de técnicas experimentales en química en distintos
ámbitos socio económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Seleccionar las técnicas y métodos más apropiados para la resolución de distintos tipos de problemas, en función del tipo
de muestra y de los analitos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Seleccionar la estrategia más adecuada para la preparación de la muestra en función de los parámetros de calidad
exigibles al resultado y considerando las implicaciones medioambientales y para el operador derivadas del uso del método analítico.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Seleccionar y aplicar el método de calibración más apropiado según la técnica analítica empleada. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Desarrollar procedimientos y/o métodos para el análisis de muestras, incluyendo tanto la etapa de tratamiento de muestra
como la etapa de medida con la técnica analítica apropiada. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Realizar correctamente el tratamiento de los datos generados por las distintas técnicas analíticas, utilizando para ello las
aplicaciones informáticas correspondientes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Evaluar y cuantificar los parámetros de sostenibilidad de un método analítico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica sostenible y a los objetivos de
desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e interpretación de resultados en el
contexto del análisis químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB11 - Manejar instrumentación y software especializado para el correcto empleo y ajuste de técnicas instrumentales, así como el
tratamiento de datos convencional y multivariante. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Comprender los conocimientos y poseer las habilidades de aprendizaje autodirigido o autónomo que aporten una
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de su actividad laboral y aplicación de ideas, a menudo en un contexto
multidisciplinar de investigación y/o de formación continua. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Reconocer y gestionar las emociones propias y de los demás, establecer y mantener relaciones saludables, resolver
conflictos y tomar decisiones responsables en un contexto empresarial y/o de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaces de seleccionar y optimizar las variables instrumentales para obtener los mejores parámetros analíticos y ser
capaces de utilizar las herramientas básicas para el tratamiento de datos experimentales en el laboratorio. TIPO: Competencias

COMP03 - Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas para resolver problemas complejos en el ámbito de la
Química y campos multidisciplinares afines. Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos,
etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y utilización. TIPO: Competencias

COMP04 - Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio de la profesión en el ámbito
de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP05 - Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. TIPO: Competencias

COMP06 - Realizar estudios relacionados con el análisis y/o la caracterización de sustancias químicas tales como: control de
calidad, diseño de protocolos de trabajo para laboratorios, diseño e implementación de procesos de acreditación y validación, diseño
y desarrollo de proyectos I+D+I, emisión de informes, certificaciones y/o dictámenes, etc. TIPO: Competencias

COMP07 - Ser capaces de planificar y gestionar los recursos disponibles de un laboratorio químico, atendiendo a los principios
básicos de la calidad, prevención de riesgos, seguridad y sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP08 - Ser capaces de seleccionar la instrumentación química apropiada para el estudio a realizar y de aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta. TIPO: Competencias

COMP09 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COMP10 - Ser capaces de elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y las conclusiones obtenidas. TIPO:
Competencias

COMP11 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, sociales y
metodológicas en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COMP12 - Considerar el contexto económico, social y ecológico en el desarrollo de la actividad profesional, siendo consciente de
la diversidad y la multiculturalidad, y garantizando la sostenibilidad medioambiental y el respeto a los derechos humanos y a la
igualdad hombre-mujer. TIPO: Competencias

COMP13 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias
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CON03 - Conocer los distintos tipos de sensores, componentes y su aplicabilidad en el ámbito de la química analítica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COMP14 - Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, dentro de una sociedad
basada en el conocimiento. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer las técnicas avanzadas de tratamiento de muestras, sus aplicaciones y metodología experimental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer las principales técnicas instrumentales avanzadas, incluyendo las prestaciones de las mismas y las variables a
optimizar, para el diseño de metodologías de análisis químico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer las técnicas de tratamiento de los datos generados por la instrumentación analítica, y las técnicas multivariantes
para realizar dicho tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el control de calidad de análisis de alimentos y en la
evaluación de la seguridad alimentaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio de muestras en el ámbito de
análisis clínico, forense, e industrial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer las principales técnicas instrumentales de caracterización de compuestos inorgánicos y sus interacciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio de muestras en el ámbito de
análisis de alimentos y de muestras de interés medioambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el control de calidad de análisis de alimentos y en la
evaluación de la seguridad alimentaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el análisis clínico, forense, e industrial, así como los
tratamientos de muestra y estrategias de calibración requeridos para su aplicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer los principios de la Química Analítica Verde y aplicar las herramientas para evaluar la sostenibilidad de las
metodologías analíticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Interpretar la documentación técnica y normativa reguladora en el ámbito de la Química. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para iniciar y
llevar a cabo un estudio concreto. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Identificar la necesidad de equipos multidisciplinares en empresas y/o centros tecnológicos en el ámbito de la Química y
campos multidisciplinares afines. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HAB01 - Identificar y resolver problemas analíticos que impliquen el empleo de técnicas experimentales en química en distintos
ámbitos socio económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Seleccionar las técnicas y métodos más apropiados para la resolución de distintos tipos de problemas, en función del tipo
de muestra y de los analitos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Seleccionar la estrategia más adecuada para la preparación de la muestra en función de los parámetros de calidad
exigibles al resultado y considerando las implicaciones medioambientales y para el operador derivadas del uso del método analítico.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Seleccionar y aplicar el método de calibración más apropiado según la técnica analítica empleada. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Desarrollar procedimientos y/o métodos para el análisis de muestras, incluyendo tanto la etapa de tratamiento de muestra
como la etapa de medida con la técnica analítica apropiada. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Realizar correctamente el tratamiento de los datos generados por las distintas técnicas analíticas, utilizando para ello las
aplicaciones informáticas correspondientes. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB07 - Evaluar y cuantificar los parámetros de sostenibilidad de un método analítico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Describir las estrategias básicas para el desarrollo sostenible de los métodos de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica sostenible y a los objetivos de
desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e interpretación de resultados en el
contexto del análisis químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB11 - Manejar instrumentación y software especializado para el correcto empleo y ajuste de técnicas instrumentales, así como el
tratamiento de datos convencional y multivariante. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Comprender los conocimientos y poseer las habilidades de aprendizaje autodirigido o autónomo que aporten una
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de su actividad laboral y aplicación de ideas, a menudo en un contexto
multidisciplinar de investigación y/o de formación continua. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Reconocer y gestionar las emociones propias y de los demás, establecer y mantener relaciones saludables, resolver
conflictos y tomar decisiones responsables en un contexto empresarial y/o de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 - Prácticas en laboratorio: El alumnado realizará las prácticas, siguiendo los guiones de prácticas de los que dispondrán y que podrán ser más o
menos abiertos en función de cada práctica y de los objetivos específicos a adquirir en la asignatura.

AF2 - Seminarios teórico-participativos de clases de laboratorio: las clases de laboratorio se iniciarán con seminarios en los que el personal do-
cente realizará una pequeña introducción del objetivo, fundamentos y metodología experimental de las prácticas a realizar. A lo largo de la asignatura
se realizarán seminarios intermedios para discutir resultados y reforzar el avance de la asignatura.

AF3 - Trabajo no presencial del estudiante relacionado con las clases de laboratorio: preparación de seminarios, elaboración de memorias y/o
informes de las prácticas realizadas y preparación de exámenes.

AF4 - Actividades para el fomento de las competencias transversales. Asistencia y participación activa en cursos organizados y programados por
la Comisión de Coordinación Académica del Máster relacionados con aspectos generales o concretos de la ciencia, su implicación para la sociedad o
el medio ambiente, etc., así como otros cursos que amplíen la formación integral del estudiante.

AF5 - Elaboración de una memoria sobre las actividades realizadas.

AF6 - Realización de un trabajo experimental en una empresa u organismo, dirigido por el Tutor de la empresa (Prácticas externas).

AF7 - Tutorías con la persona tutora de la empresa para la elaboración de la memoria de las Prácticas externas.

AF8 - Tutorías con el profesorado tutor académico para la elaboración de la memoria.

AF9 - Realización de un trabajo experimental en el laboratorio (Trabajo Fin de Máster): dirigido por el profesorado Tutor, dentro de uno de los
grupos de investigación de los departamentos implicados en la docencia del Máster.

AF10 - Elaboración de la presentación y preparación de la exposición del Trabajo Fin de Máster.

AF11 - Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

METODOLOGÍAS DOCENTES

METODOLOGÍAS DOCENTES

· Clase expositiva.

· Clase práctica.

· Clase participativa.

· Resolución de ejercicios prácticos.

· Seminarios.

· Debates.

· Búsqueda de información.

· Aprendizaje basado en problemas.

· Análisis/estudio de casos.
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· Exposiciones orales.

Adicionalmente, en este nuevo plan de estudios se fomenta el empleo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en las metodolo-
gías docentes del máster, ya que se ha demostrado que tiene un impacto significativo en la calidad de la enseñanza, la interacción con el contenido, y
el desarrollo de competencias profesionales en el estudiantado.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 - Evaluación continua del alumnado en las clases de laboratorio y seminarios: asistencia participativa, manipulación del material y equipos,
organización del trabajo, comprensión y empleo del guion de prácticas, realización de cálculos, trabajo en equipo, etc.

SE2 - Evaluación de actividades no presenciales relacionadas con las clases de laboratorio: memorias y/o informes de las prácticas entregados.

SE3 - Examen escrito: basado en los resultados de aprendizaje y en los objetivos específicos de cada asignatura.

SE4 - Asistencia y participación activa a los cursos y talleres programados para el fomento de las competencias transversales.

SE5 - Elaboración de una memoria sobre las actividades realizadas

SE6 - Actividades evaluables por la persona tutora de la empresa mediante la realización del trabajo de las Prácticas externas (Informe de la
persona tutora de empresa).

SE7 - Evaluación continua del alumnado en la realización del Trabajo Fin de Máster (informe del Tutor): Realización de tareas complejas con
eficiencia y eficacia, capacidad de seguimiento del proyecto, juicio crítico, uso eficaz del tiempo, registro adecuado de los resultados obtenidos, grado
de implicación, trabajo en equipo, etc.

SE8 - Presentación del Trabajo Fin de Máster: exposición y defensa pública ante un tribunal.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La adaptación para los estudiantes que lo deseen, desde el anterior plan de estudios al modificado que aquí se presenta, se realizará atendiendo a la
siguiente tabla de adaptaciones:

MASTER en las ediciones 2009-2010 y 2010-2011 MASTER MODIFICADO

Fundamentos y metodologías de las TEQ (15 ECTS) Laboratorio avanzado de Técnicas Experimentales en Química (18 ECTS)

Laboratorio de las TEQ- I (15 ECTS) Laboratorio integrado de Técnicas Experimentales en Química (12 ECTS)

Competencias Transversales (5 ECTS) Competencias Transversales (5 ECTS)

Prácticas Externas (6 ECTS) Prácticas Externas (7 ECTS)

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001706-46014807 Máster Universitario en técnicas experimentales en química-Universitat de València (Estudi
General)

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los medios de Información pública que va a disponer el plan de estudios se pueden consultar en los siguientes enlaces:

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales-1285848941532.html

https://www.uv.es/masterteq

El título se integra en el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) institucional de la Universitat de València, alineado con los estánda-
res europeos de aseguramiento de la calidad (ESG) y con el programa AUDIT/AVAP. Este sistema incluye procedimientos relativos a la información
pública de los títulos, la transparencia y la difusión de la oferta formativa.

La información referente al SAIC se encuentra disponible en la página web de la Unidad de Calidad de la Universitat de València, donde se describe la
organización del sistema, el mapa de procesos y la definición de los distintos procedimientos que lo componen.

Enlace:https://www.uv.es/uvweb/unitat-qualitat/ca/qualitat-estudis/masters-oficials/saic/dimensions-procediments-1285883418755.html

Cabe destacar que el sistema dispone de un procedimiento específico de información pública, cuyo objetivo es garantizar que los distintos grupos de
interés dispongan de la información relevante sobre la implantación de los títulos y sus resultados. En concreto, dentro del SAIC se incluye el SG3 #
Procedimiento de Información Pública, que regula los mecanismos de difusión y actualización de la información institucional relativa a los estudios ofi-
ciales.

La información relativa al máster se pone a disposición del estudiantado potencial y de la comunidad académica a través de diversos canales institu-
cionales, entre los que destacan los siguientes:

Página web del centro (Facultad de Química)

La página web de la Facultad de Química constituye uno de los principales canales de información institucional de los estudios del centro.

Enlace: https://www.uv.es/uvweb/quimica/es/facultad-quimica-1285849471169.html
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En esta página se incluye información relativa a la organización y gestión del centro, así como diferentes espacios vinculados con la calidad y la oferta
académica. En particular, cabe destacar:

Apartado de calidad del centro

Enlace: https://www.uv.es/uvweb/quimica/es/facultad/calidad-1285921082588.html

En este espacio se publican los principales documentos relacionados con la gestión de la calidad en el centro, entre ellos:

# Manual de calidad

# Política y objetivos de calidad

# Informes y acuerdos relacionados con la gestión de la calidad

Asimismo, desde este apartado se facilita el acceso a la información de calidad específica de cada una de las titulaciones vinculadas al centro.

Oferta de másteres oficiales del centro

Enlace: https://www.uv.es/uvweb/quimica/es/estudios-postgrado/masters-oficiales/oferta-masters-oficiales/masteres-1286275587907.html

Desde este espacio se presenta la oferta de estudios de posgrado de la Facultad de Química, incluyendo la información básica de cada título y el ac-
ceso a la página web específica de cada máster.

Página web específica del Máster

Desde la página de la Facultad o desde los espacios institucionales de información de la Universitat de València se accede a la web específica del
Máster Universitario en Técnicas Experimentales en Química.

Enlace: https://www.uv.es/uvweb/master-tecnicas-experimentales-quimica/es/master-universitario-tecnicas-experimenta-
les-quimica-1285883144647.html

En esta página se incluye toda la información relevante del título, como por ejemplo:

# perfil de ingreso

# competencias

# plan de estudios

# profesorado

# horarios

# prácticas externas

# movilidad

# información académica general

Asimismo, dentro del apartado Calidad, accesible desde el menú de presentación del título, se encuentra la información relativa a la implantación del
SAIC en el máster, incluyendo:

# información sobre el sistema de calidad del título

# indicadores del máster

# resultados de las encuestas de satisfacción de los distintos grupos de interés

# informes de seguimiento y mejora del título

De este modo, la información relevante para el estudiantado potencial y la comunidad académica se encuentra accesible a través de los diferentes ca-
nales institucionales de la Universitat de València.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.
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FECHA: 25/03/2026 
EXPEDIENTE (RUCT): 4311719 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL REALIZADO POR AVAP A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 
DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT DEVALÈNCIA 


(ESTUDI GENERAL) 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO (1.1), CAMPO DE ESTUDIO AL QUE SE ADSCRIBE (1.2) Y MENCIONES Y ESPECIALIDADES 
(1.3) 


Se indica la denominación completa del título en castellano, valenciano, inglés o bilingüe, así como el campo de estudio al que 
se adscribe. Se informa sobre las Menciones y las Especialidades, respectivamente. 


Valoración: Adecuado 


Justificación: 
La Memoria del título de Máster que se aporta es completa, actualizada y bien estructurada. Se presenta una adecuada 
justificación académica, científica y profesional. La Memoria actual consiste en adecuar la formación de los egresados a la nueva 
realidad económica y social de la Comunidad Valenciana para fomentar el relevo generacional del tejido industrial. Se informa 
sobre la denominación del título: Máster Universitario en Técnicas Experimentales en Química, de la Universitat de Valencia. 
La Rama de conocimiento es Ciencias y el Campo de Estudio la Química. No se prevén menciones ni especialidades. 


RESPUESTA A LOS PUNTOS 1.1, 1.2 Y 1.3 


Agradecemos la valoración positiva de estos puntos. 


UNIVERSIDADES QUE IMPARTEN LAS ENSEÑANZAS (1.4, 1.4.bis) Y CENTRO/S DE IMPARTICIÓN (1.5) 


Se indica la universidad responsable y las universidades participantes. Se aporta el convenio en caso de titulaciones conjuntas. 
Titulaciones universitarias conjuntas internacionales cumplen las disposiciones sexta y séptima del RD 822/2021. Se indica el 
centro responsable coordinador en caso de títulos impartidos en varios centros. 


Valoración: Adecuado 


Justificación: 
La Universidad responsable es la Universitat de València, sin otras universidades participantes. El centro responsable es la 
Facultat de Química, en particular el Departamento de Química Analítica. 


RESPUESTA A LOS PUNTOS 1.4, 1.4bis Y 1.5 


Agradecemos la valoración positiva de estos puntos. 


MODALIDAD DE ENSEÑANZA (1.6), NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS (1.7), IDIOMA O IDIOMAS DE IMPARTICIÓN (1.8) Y 
NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS EN EL TÍTULO (1.9, 1.9 bis) 
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Se indica la modalidad de enseñanza que es adecuada a los objetivos formativos del título, el número total de créditos, el idioma 
de impartición y número de plazas ofertadas. En caso de combinar modalidad presencial con virtual se indica el número de 
plazas para cada vía. 


Valoración: Adecuado 


Justificación: 
El Máster se imparte de manera presencial, ofertándose 60 ECTS. Los idiomas en los que se imparte con castellano, valenciano 
e inglés. El inglés se añade en esta solicitud. El aumento de plazas propuesto (de 24 a 36) es coherente con la alta demanda del 
título. Como se puede observar en el último proceso de ReAcredita, cada año este máster cubre al 100% las plazas que oferta. 


RESPUESTA A LOS PUNTOS 1.6, 1.7, 1.8, 1.9 Y 1.9bis 


Agradecemos la valoración positiva de estos puntos. 


JUSTIFICACIÓN (1.10) Y PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO (1.11). ESTRUCTURAS CURRICULARES 
ESPECÍFICAS (1.12) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS (1.13) 


Se justifica el interés académico, científico, profesional y social del título, así como los objetivos formativos y de sus estructuras 
curriculares específicas y de sus estrategias metodológicas de innovación docente específicas. Se indican los principales objetivos 
formativos, tanto del título como, en su caso, de las Menciones o Especialidades. 


Valoración: Adecuado 


Justificación: 
La justificación del título es sólida, basada en la evolución del programa de doctorado previo y en la demanda del sector químico 
valenciano. Los objetivos formativos están bien definidos, orientados a la formación profesional e investigadora en técnicas 
experimentales avanzadas. Las materias del Máster son 5, todas ellas de carácter obligatorio: 1) Laboratorio avanzado de 
Técnicas Experimentales en Química (18 C), 2) Laboratorio integrado de Técnicas Experimentales en Química (12 C), 3) 
Competencias Transversales (5 C), 4) Prácticas externas (7 C) y 5) Trabajo Fin de Máster (18 C). Las metodologías docentes son 
variadas y adecuadas. Los sistemas de evaluación son equilibrados y transparentes, combinando evaluación continua, 
memorias, exámenes y defensa pública. 


RESPUESTA A LOS PUNTOS 1.10, 1.11,1.12 Y 1.13 


Agradecemos la valoración positiva de estos puntos. 


PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14) Y HABILITACIÓN PROFESIONAL (1.14.BIS)  


Se indican con claridad los perfiles fundamentales de egreso de las enseñanzas y, en su caso, la actividad profesional regulada 
a la que habilita el título. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
En este máster la formación de egresados les permitirá desarrollar tareas como: - La dirección del desarrollo de productos y 
tecnologías. - La dirección de proyectos de I+D+i. - La dirección de producción. - La gestión de transferencia de tecnología. - La 
dirección, desarrollo y gestión de proyectos de transferencia tecnológica. Sin embargo, estos perfiles de egreso no se adecuan 
a las temáticas tratadas en el Master que en la mayoría de los casos son "Laboratorios de Técnicas Experimentales en Química". 
Estos perfiles de egreso deben ser revisados. El título de máster no habilita para profesión regulada. 


RESPUESTA A LOS PUNTOS 1.14 Y 1.14bis 


Agradecemos el comentario. Hemos modificado los perfiles de egreso del máster ajustándose a las 
temáticas tratadas en el Máster. 


MODIFICACIÓN 
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Las personas egresadas son competentes en técnicas experimentales derivadas del campo de 
estudio de la química. En este máster la formación de egresados les permitirá desarrollar tareas 
como: 


• La dirección del desarrollo de productos y tecnologías. 


• La dirección de proyectos de I+D+i. 


• La dirección de producción. 


• La gestión de transferencia de tecnología. 


• La dirección, desarrollo y gestión de proyectos de transferencia tecnológica. 


• Técnico superior de laboratorio químico 


• Técnico de I+D en industria química 


• Especialista en instrumentación analítica 


• Responsable o técnico en control de calidad 


• Especialista en análisis químico instrumental 


• Optimización de procesos analíticos 


• Analista en laboratorios ambientales, clínicos o alimentarios 


• Caracterización de compuestos y materiales 


• Investigador predoctoral en universidades y otros centros de investigación 


• Investigador en centros públicos y privados de investigación 


• Investigador en departamentos de I+D+i  
 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 
 


RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 
En los resultados del proceso de formación y aprendizaje se tienen en cuenta los principios generales de la organización de las 
enseñanzas universitarias oficiales que establece el RD 822/21, así como los principios y valores democráticos y Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (art. 4, RD 822/21). Los resultados del proceso de formación y aprendizaje son evaluables, se ajustan al 
nivel MECES y son coherentes con la denominación del título, su conocimiento y perfil de egreso. En el caso de títulos 
habilitantes, se ajusta a la normativa establecida. 
 
Valoración: Adecuado 
 
Justificación: 
Los resultados del aprendizaje se presentan de manera estructurada, evaluable y alineada con el nivel MECES 
correspondiente a máster (nivel 3). 
 


RESPUESTA AL PUNTO 2 


Agradecemos la valoración positiva de este punto. 


 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO 
Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3) 
 
Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y transferencia de créditos y procedimientos para 
organizar la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. En su caso, se informa de las pruebas o criterios particulares de 
acceso o admisión y, en caso de enseñanzas que se extinguen, se reflejan los reconocimientos en el nuevo título. 
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Valoración: Poco adecuado 
 
Justificación: 
El perfil de ingreso recomendado es Graduados o Licenciados en Química. Para la realización de las asignaturas de las Materias 
I y II se ofertan tres grupos de laboratorio de 12 estudiantes, dos de ellos en turno de mañana y uno de tarde. Para aquellos 
estudiantes que no poseen el castellano como lengua materna, se les solicita un nivel B2 en castellano. Sin embargo, si se trata 
del idioma inglés, el nivel valorado es B1. Se debe homogeneizar y que sea el B2 para todos los estudiantes. En caso de ser 
necesaria una selección de los estudiantes, ésta será realizada por la Comisión de Coordinación Académica en base a razones 
científicas y académicas basadas en el siguiente baremo:  
· El expediente académico (75 %).  
· El currículum vitae presentado (con justificación documental de los méritos alegados) (25 %).  
Se incluye la Norma reguladora que establece los criterios para el Reconocimiento y Transferencia de créditos. 
Incluye la posible movilidad de estudiantes. En tal caso, se debe indicar cómo se entiende esta movilidad dentro del plan de 
estudios. 
 


RESPUESTA A LOS PUNTOS 3.1, 3.2 Y 3.3 


Se han homogeneizado el nivel de idiomas (castellano B2 e inglés B2) como perfil de ingreso del 
estudiantado en el apartado 3.1, y se ha añadido información complementaria en el apartado 3.3 
relativa a la movilidad del estudiantado. 


 


MODIFICACIÓN 


Apartado 3.1 


Se requiere que el estudiantado que no tenga el castellano como lengua nativa aporte un dominio 
del castellano equivalente al nivel B2 para garantizar el correcto aprovechamiento del máster, 
aportando una certificación acreditativa del nivel expedida por las Escuelas Oficiales de Idiomas o 
certificados equivalentes. Si el/la estudiante no puede acreditar su nivel de castellano por esta vía, 
éste podrá ser evaluado formalmente durante una entrevista personal. 


Respecto al nivel de inglés requerido, se recomienda un dominio del inglés equivalente al nivel 
B1B2. La acreditación del Nivel B1B2 de conocimiento del inglés se considerará alcanzada cuando 
el/la estudiante pueda aportar certificación acreditativa del nivel expedida por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas o certificados equivalentes. En todo caso, el nivel mínimo vendría marcado 
con un aprobado en la prueba de inglés en las pruebas de acceso a la Universidad. Si el alumno no 
puede acreditar su nivel de inglés por ninguna de estas vías, éste podrá ser evaluado formalmente 
durante una entrevista personal. 


 


Apartado 3.3 


El Máster TEQ está planificado para ser cursado en un año académico por lo que no se contemplan 
acciones de movilidad con carácter necesario. Sin embargo, en el caso que las situaciones 
particulares del alumnado de máster las propongan, se encuadrarían sus acciones de movilidad de 
estudiantes propios y de acogida dentro de la normativa de postgrado establecida por la Facultat 
de Química y la Universitat de València. 


En concreto, las diferentes titulaciones de la Facultat de Química, ya sean de grado o de postgrado, 
están presentes en programas de movilidad Erasmus+, Erasmus Máster, SICUE y Programa 
Internacional. Para ello, la Universitat de València cuenta con convenios de intercambio con 
diferentes universidades y tiene establecidos los requisitos que deben cumplir los estudiantes, 
tanto entrantes como salientes. En el caso de Erasmus Máster la Información y criterios se 
publican en el Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación de la Universitat de València. 
En la actualidad, el Máster TEQ tiene acuerdos de movilidad dentro del programa de movilidad 
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Erasmus Máster con la Universidad de Estrasburgo (STRASBO48) y la Universidad de Gdansk 
(GDANSK01). El programa con la Universidad de Estrasburgo se incluye además en un programa 
de doble titulación internacional, del que forman parte tanto este máster como otros másteres de 
la Facultat de Química, así como el Grado en Química desde hace más de 25 años, e incluye 
movilidades anuales completas tanto de estudiantes de la Universitat de València (cursando en 
Estrasburgo el 4º año de grado y el año de máster) como de estudiantes de la Universidad de 
Estrasburgo (cursando en Valencia el máster). 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 
Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando para cada caso: 


a) Denominación. 
b) Número de créditos ECTS. 
c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación). 
d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 
e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 
f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de asignaturas que 
g) comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS). 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 
La estructura del Máster se mantiene en la modificación propuesta con 5 materias, todas ellas de carácter obligatorio. Las dos 
primeras materias que son laboratorios, mantienen su dotación total de créditos, reduciéndose el número de asignaturas. La 
temporalidad parece correcta. El total de horas para cada asignatura coinciden con los ECTS previstos. Se debe incorporar en 
la Tabla 4.1 una tabla-resumen que relacione asignatura y resultados del aprendizaje. Se debe incluir también que el máster se 
trata de un título con alto carácter experimental. 


RESPUESTA AL PUNTO 4.1 


Se ha incluido en la Tabla 4.1 una tabla resumen relacionando cada asignatura del máster y sus 
resultados de aprendizaje.  


Adicionalmente, se ha incorporado en el apartado «Observaciones» de las materias 1 y 2 una 
descripción clara del alto carácter experimental de los laboratorios, en los que las actividades 
presenciales se estructuran en un 20 % de seminarios teóricos y un 80 % de clases experimentales 
de laboratorio. 


MODIFICACIÓN 


Tabla resumen de los resultados de aprendizaje en las asignaturas de cada materia 


Materia 1. Laboratorio avanzado de Técnicas Experimentales en Química 


A1- Ciencia de datos y sensores 


A2- Técnicas avanzadas en química analítica 


A3- Técnicas de caracterización de compuestos inorgánicos y sus interacciones 


Materia 2. Laboratorio integrado de Técnicas Experimentales en Química 


A1- Laboratorio de análisis medioambiental y de alimentos 


A2- Laboratorio de análisis clínico-forense e industrial 
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Materia 3. Competencias transversales 


Materia 4. Prácticas externas 


Materia 5. Trabajo Fin de Máster 


   
Materia 1 2 3 4 5 


Asignatura A1 A2 A3 A1 A2 - - - 


Conocimientos  


CON_1 Conocer las técnicas avanzadas de tratamiento de muestras, sus aplicaciones y 
metodología experimental. 


 X  X X  X X 


CON_2 Conocer las principales técnicas instrumentales avanzadas, incluyendo las prestaciones de 
las mismas y las variables a optimizar, para el diseño de metodologías de análisis químico. 


X X  X X  X X 


CON_3 Conocer los distintos tipos de sensores, componentes y su aplicabilidad en el ámbito de la 
química analítica. 


X       X 


CON_4 Conocer las técnicas de tratamiento de los datos generados por la instrumentación 
analítica, y las técnicas multivariantes para realizar dicho tratamiento. 


X   X X  X X 


CON_5 Conocer las principales técnicas instrumentales de caracterización de compuestos 
inorgánicos y sus interacciones. 


  X     X 


CON_6 Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio 
de muestras en el ámbito de análisis de alimentos y de muestras de interés 
medioambiental. 


   X    X 


CON_7 Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el análisis de muestras 
medioambientales sólidas, líquidas o gaseosas, y los tratamientos de muestra y estrategias 
de calibración requeridos para su aplicación. 


   X    X 


CON_8 Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el control de calidad de análisis 
de alimentos y en la evaluación de la seguridad alimentaria. 


   X    X 


CON_9 Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio 
de muestras en el ámbito de análisis clínico, forense, e industrial. 


    X   X 


CON_10 Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el análisis clínico, forense, e 
industrial, así como los tratamientos de muestra y estrategias de calibración requeridos 
para su aplicación. 


    X   X 


CON_11 Conocer los principios de la Química Analítica Verde y aplicar las herramientas para evaluar 
la sostenibilidad de las metodologías analíticas. 


X X    X X X 


CON_12 Interpretar la documentación técnica y normativa reguladora en el ámbito de la Química.    X X  X X 


CON_13 Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, 
etc. necesarios para iniciar y llevar a cabo un estudio concreto. 


X X X X X X X X 


CON_14 Identificar la necesidad de equipos multidisciplinares en empresas y/o centros tecnológicos 
en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. 


   X X X X X 


Habilidades 


HAB_1 Identificar y resolver problemas analíticos que impliquen el empleo de técnicas 
experimentales en química en distintos ámbitos socio económicos. 


X X  X X X X X 


HAB_2 Seleccionar las técnicas y métodos más apropiados para la resolución de distintos tipos de 
problemas, en función del tipo de muestra y de los analitos. 


X X X X X  X X 


HAB_3 Seleccionar la estrategia más adecuada para la preparación de la muestra en función de 
los parámetros de calidad exigibles al resultado y considerando las implicaciones 
medioambientales y para el operador derivadas del uso del método analítico. 


 X  X X  X X 


HAB_4 Seleccionar y aplicar el método de calibración más apropiado según la técnica analítica 
empleada. 


X X  X X  X X 


HAB_5 Desarrollar procedimientos y/o métodos para el análisis de muestras, incluyendo tanto la 
etapa de tratamiento de muestra como la etapa de medida con la técnica analítica 
apropiada. 


 X  X X  X X 


HAB_6 Realizar correctamente el tratamiento de los datos generados por las distintas técnicas 
analíticas, utilizando para ello las aplicaciones informáticas correspondientes. 


X X X X X  X X 
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HAB_7 Evaluar y cuantificar los parámetros de sostenibilidad de un método analítico. X X     X X 


HAB_8 Describir las estrategias básicas para el desarrollo sostenible de los métodos de análisis. X       X 


HAB_9 Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica 
sostenible y a los objetivos de desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de 
Naciones Unidas. 


X X  X X X X X 


HAB_10 Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e 
interpretación de resultados en el contexto del análisis químico, caracterización de 
compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. 


X X X X X X X X 


HAB_11 Manejar instrumentación y software especializado para el correcto empleo y ajuste de 
técnicas instrumentales, así como el tratamiento de datos convencional y multivariante. 


X X X X X  X X 


HAB_12 Comprender los conocimientos y poseer las habilidades de aprendizaje autodirigido o 
autónomo que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de su 
actividad laboral y aplicación de ideas, a menudo en un contexto multidisciplinar de 
investigación y/o de formación continua. 


   X X X X X 


HAB_13 Reconocer y gestionar las emociones propias y de los demás, establecer y mantener 
relaciones saludables, resolver conflictos y tomar decisiones responsables en un contexto 
empresarial y/o de investigación. 


     X X X 


Competencias 


COMP_1 Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades 
técnicas, personales, sociales y metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales 
en Química y campos multidisciplinares afines.  


X X X X X X X X 


COMP_2 Ser capaces de seleccionar y optimizar las variables instrumentales para obtener los 
mejores parámetros analíticos y ser capaces de utilizar las herramientas básicas para el 
tratamiento de datos experimentales en el laboratorio. 


X X  X X  X X 


COMP_3 Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas para resolver problemas 
complejos en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. Ser capaces de 
acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener 
suficiente criterio para su interpretación y utilización. 


X X X X X  X X 


COMP_4 Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio 
de la profesión en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines.  


X X X X X X X X 


COMP_5 Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. X X X X X X X X 


COMP_6 Realizar estudios relacionados con el análisis y/o la caracterización de sustancias químicas 
tales como: control de calidad, diseño de protocolos de trabajo para laboratorios, diseño e 
implementación de procesos de acreditación y validación, diseño y desarrollo de proyectos 
I+D+I, emisión de informes, certificaciones y/o dictámenes, etc. 


X X X X X  X X 


COMP_7 Ser capaces de planificar y gestionar los recursos disponibles de un laboratorio químico, 
atendiendo a los principios básicos de la calidad, prevención de riesgos, seguridad y 
sostenibilidad.  


   X X  X X 


COMP_8 Ser capaces de seleccionar la instrumentación química apropiada para el estudio a realizar 
y de aplicar sus conocimientos para utilizarla de manera correcta. 


 X  X X  X X 


COMP_9 Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  


X X X X X X X X 


COMP_10 Ser capaces de elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y las 
conclusiones obtenidas. 


     X X X 


COMP_11 Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades 
técnicas, personales, sociales y metodológicas en el ámbito de la Química y campos 
multidisciplinares afines. 


X X X X X X X X 


COMP_12 Considerar el contexto económico, social y ecológico en el desarrollo de la actividad 
profesional, siendo consciente de la diversidad y la multiculturalidad, y garantizando la 
sostenibilidad medioambiental y el respeto a los derechos humanos y a la igualdad 
hombre-mujer. 


   X X X X X 


COMP_13 Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


   X X X X X 
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COMP_14 Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, 
dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 


X X X X X X X X 


Competencias transversales


CT_1 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


X X X X X X X X 


CT_2 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de 
las diferentes actividades realizadas. 


X X X X X 


CT_3 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


X X X X X X X X 


CT_4 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones 


X X X X X X X X 


CT_5 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a 
las características de la situación y de la audiencia 


X X X X X X X X 


CT_6 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y 
sociales 


X X X 


CT_7 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón 
de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por 
razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas 


X X X X X 


- En el apartado “Observaciones” de las materias I y II -


Observaciones: 


Las asignaturas que forman la materia son del alto carácter experimental, en las que las 
actividades presenciales se estructuran en un 20 % de seminarios teóricos y un 80 % de clases 
experimentales de laboratorio. 


Como soporte de comunicación se utilizará: 


• la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación
profesorado-alumnado y el almacenamiento de presentaciones multimedia y otros recursos
didácticos que quedan a disposición de los estudiantes.


• la lista de correo electrónico propia del Máster, teqmast@uv.es, que permite la comunicación
entre todos los agentes que intervienen en el Máster: profesorado, estudiantado y personal de
administración y servicios


Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y servicios, disponen de un 
documento informativo detallado del Máster (que se edita anualmente y se les entrega al inicio 
del curso) y en el que está incluida la guía docente de la asignatura. 


En la guía docente de la asignatura se incluye también la información correspondiente a las 
actividades formativas que se proponen. 


Igualmente dispondrán de los guiones de laboratorio de las asignaturas, proporcionados en 
formato electrónico mediante los soportes de comunicación. 


Si se oferta más de un grupo de las asignaturas de esta materia, se podrá ofertar uno de los grupos 
en inglés, si así lo aconseja la demanda existente. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE EVALUACIÓN (4.3) Y ESTRUCTURAS 
CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 
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Se describen, de forma básica, las actividades y metodologías docentes, los sistemas de evaluación y las estructuras curriculares 
específicas, que son coherentes con las características del título y asegurar los resultados del proceso de formación y 
aprendizaje. 
 
Valoración: Adecuado 
 
Justificación: 
Las metodologías docentes son variadas y adecuadas: clases prácticas, seminarios, trabajo autónomo, tutorías, aprendizaje 
basado en problemas, y uso de TIC. Los sistemas de evaluación son equilibrados y transparentes, combinando evaluación 
continua, memorias, exámenes y defensa pública. Para cada materia/asignatura se describen: Denominación, ECTS, carácter y 
temporalización, Actividades formativas (laboratorio, seminarios, trabajo autónomo) y Sistemas de evaluación coherentes con 
la experimentalidad. La secuencia temporal anual y semestral está bien justificada y alineada con la carga experimental. 
 


RESPUESTA A LOS PUNTOS 4.2, 4.3 Y 4.4 


Agradecemos la valoración positiva de este punto. 


 


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 
Se describen de manera adecuada los perfiles, que se pueden describir de manera agregada por campo de estudio (con relación 
a la docencia) o áreas de conocimiento del profesorado implicado (entendiéndose en términos del perfil de la plaza del 
profesorado), si bien se podrá descender a nivel del profesor o profesora implicados, sin necesidad en este caso de aportar 
información nominal. Información que se debe aportar: a) Denominación del campo de estudio o área de conocimiento. b) 
Número de profesores/as. c) Número de doctores/as. d) Categorías y acreditaciones. e) Méritos docentes (sólo en el caso del 
profesorado no acreditado). f) Méritos investigades (sólo en el caso del profesorado no doctor). g) Materias o asignaturas en 
las que están implicados. h) Número de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios. i) Disponibilidad 
docente (en ECTS) por campo de estudio o área de conocimiento. 
 
Valoración: Adecuado 
 
Justificación: 
La plantilla docente es amplia, estable y altamente cualificada. Participan 44 profesores, con un 91% de doctores 89% 
acreditados.  Se distribuyen por campos de estudio: Química Analítica (30 profesores, 119.56 ECTS); Química Inorgánica (6 
profesores, 30.48 ECTS); Otros departamentos UV y profesorado externo (8 profesores, ~10 ECTS) Se incluye profesorado 
especializado en competencias transversales y del sector empresarial, lo que enriquece el perfil profesional del máster. El 
personal es suficiente, cualificado y adecuado para garantizar los resultados de aprendizaje. Destaca la alta cualificación y el 
elevado porcentaje de doctorado y de acreditación. El profesorado mayoritariamente está vinculado a departamentos de 
Química (Analítica e Inorgánica). Se justifica adecuadamente tanto la participación de profesorado externo como la Docencia 
en competencias transversales y prácticas externas. Se incluye profesorado especializado en competencias transversales y del 
sector empresarial, lo que enriquece el perfil profesional del máster. La disponibilidad docente es suficiente y bien justificada. 
Se aporta información detallada y estructurada por ámbitos de conocimiento: Número de profesores/as, % de doctores y 
acreditados, Categorías profesionales, así como ECTS asumidos y disponibilidad docente. En la impartición del Máster participan 
especialmente 2 Departamentos: Química Analítica, Química Inorgánica, y en menor representación los de Psicología, y Trabajo 
Social. Además, el Máster cuenta con profesorado externo: expertos del sector empresarial valenciano. Del total de profesores 
en el curso 2023-24, el 44, el 91% fueron doctores y el 89% acreditados. El personal de apoyo técnico de laboratorio se menciona 
de forma muy genérica, sin cuantificación ni funciones específicas. Sería deseable añadir un breve subapartado indicando: la 
Tipología de personal técnico de laboratorio, las Funciones en docencia experimental y la Adecuación al número de estudiantes. 
 
 


RESPUESTA A LOS PUNTOS 5.1, 5.2 Y 5.3 


Agradecemos la valoración positiva de este punto. Se ha añadido información complementaria en 
el apartado dedicado al personal de apoyo técnico de laboratorio 


 


MODIFICACIÓN 
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Personal Técnico de apoyo al título en actividades de laboratorio 


En la organización y el apoyo a tareas propias del Máster participan también el personal técnico y los oficiales de 
laboratorio correspondientes al departamento de Química Analítica de la Facultat de Química.  


Para el desarrollo de las prácticas de laboratorio del máster se dispone de personal técnico especializado 
compuesto por: un Técnico Medio de Laboratorio, responsable de la coordinación técnica de las prácticas 
experimentales y la supervisión del equipamiento científico, y de dos Oficiales de Laboratorio, encargados de la 
preparación operativa del material, reactivos y puestos de trabajo necesarios para la realización de las prácticas 
por parte del alumnado. Este personal proporciona apoyo técnico permanente al profesorado responsable de las 
asignaturas experimentales. 


Las personas que ocupan el cargo de personal técnico de apoyo en el laboratorio y sus funciones se especifican en 
la siguiente Tabla. 


Tareas Personal de 
Administración 
y Servicios 


Cargo que ocupan Funciones 


Organización de 
los laboratorios y 
mantenimiento 
básico de la 
instrumentación 
química y equipos 
informáticos  


Javier García Vento Técnico Medio de 
Laboratorio 


Planificar el calendario de preparación de prácticas y 
la distribución de tareas del personal técnico. 


Coordinar con el profesorado responsable de la 
asignatura el desarrollo de las prácticas 
experimentales. 


Gestionar la disponibilidad de reactivos, material y 
equipos. 


Verificar el funcionamiento de instrumentación 
científica (cromatógrafos, espectrofotómetros, etc.) 


Apoyo durante las prácticas 


Supervisar el cumplimiento de normas de seguridad y 
prevención de riesgos en el laboratorio. 


Mantener registros de mantenimiento, calibración y 
control de calidad de los equipos. 


Organización de 
los laboratorios y 
mantenimiento 
básico de la 
instrumentación 
química 


Antonio Martínez 
Giménez 


Lidia Escot Leal 


Oficial de Laboratorio 


Oficial de Laboratorio 


Preparar el material de laboratorio necesario para 
cada práctica. 


Preparar disoluciones y reactivos según los protocolos 
establecidos. 


Etiquetar y distribuir reactivos y muestras para cada 
grupo de estudiantes. 


Organización del laboratorio. 


Montar los puestos de trabajo antes de cada sesión 
práctica. 


Verificar que cada puesto tenga material completo y 
en buen estado. 


Reponer consumibles (pipetas, puntas, guantes, 
papel, etc.). 


Asistir al profesorado y al técnico medio en la logística 
de la sesión. 


Controlar inventario básico y comunicar necesidades 
de reposición. 


Revisar equipos de protección y seguridad (campanas, 
duchas, extintores, contenedores de residuos). 


Clasificar y almacenar residuos químicos según 
normativa. 
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La disponibilidad de tres técnicos de laboratorio: un técnico medio y dos oficiales (uno en turno de mañana y otro 
en turno de tarde), permite garantizar una adecuada preparación de las prácticas y una correcta atención técnica 
durante las sesiones experimentales, posibilitando la atención simultánea de dos grupos en horario de mañana y 
de un grupo en horario de tarde. Esta dotación resulta adecuada para la organización de las prácticas del máster, 
facilitando la preparación de puestos de trabajo, el mantenimiento de la instrumentación y el cumplimiento de las 
condiciones de seguridad en el laboratorio, en consonancia con el número de estudiantes matriculados y la 
complejidad de las técnicas experimentales empleadas. 


 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES PROPIOS Y CONCERTADOS (6.1) Y 
PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS (6.3) 
 
Los medios materiales y servicios propios o concertados son suficientes y adecuados para las características del título y el 
número de estudiantes y, en caso de no disponibilidad, está prevista su adquisición. Además, se observan los criterios de 
accesibilidad y diseño universal. 
 
Valoración: Adecuado 
 
Justificación: 
Los recursos materiales, las infraestructuras, las prácticas y los servicios son suficientes, accesibles y están garantizados. Los 
recursos materiales y laboratorios son adecuados a la alta experimentalidad, están vinculados a la facultad de Química y son 
coherentes con las técnicas impartidas. Las prácticas externas están bien reguladas, existen convenios y tutorización, y se 
garantizan plazas para todos los estudiantes. La Memoria incorpora medidas de: Accesibilidad universal, Igualdad y no 
discriminación, así como Apoyo a personas con discapacidad. No se incluye una previsión explícita de renovación/adquisición 
futura de equipamiento. Sería deseable que la Facultad tuviera mecanismos de actualización y renovación progresiva del 
equipamiento científico en función de las necesidades docentes e investigadoras. 
 


RESPUESTA A LOS PUNTOS 6.1 Y 6.3 


Agradecemos la valoración positiva de este punto. En cuanto a la renovación o adquisición de 
instrumentación científica, actualmente la Universidad de Valencia está trabajando en una 
propuesta de convocatoria para la dotación de instrumentación científica destinada a laboratorios 
docentes, que presumiblemente será aprobada en los próximos meses. 


 


PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS (6.2) 
 
En caso de incluir prácticas académicas externas, se informa de su organización y se adjuntan los convenios o compromisos 
oportunos con empresas o entidades. Se garantiza el número de plazas para todo el estudiantado. 
 
Valoración: Adecuado 
 
Justificación: 
Las prácticas externas están bien reguladas, existen convenios y tutorización, y se garantizan plazas para todos los 
estudiantes. El Máster cuenta con la participación de profesionales del sector químico y afines que participan como Tutores 
en la asignatura Prácticas Externas que los estudiantes realizan en empresas u organismos y cuya participación se gestiona 
anualmente mediante la colaboración de la Fundación Universidad-Empresa de la UV (ADEIT). Se muestra un listado de las 
empresas colaboradoras en las prácticas externas del máster en los últimos tres cursos académicos: Este listado se publica 
anualmente en la página web del Máster https://www.uv.es/masterteq 
 


RESPUESTA AL PUNTO 6.2 


Agradecemos la valoración positiva de este punto. 
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DIMENSIÓN 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO (7.1) Y PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 
(7.2). ENSEÑANZA QUE SE EXTINGUE (7.3) 
 
Se informa del cronograma de implantación del título, así como, en su caso, del procedimiento de adaptación del estudiantado 
al nuevo plan de estudios y de las enseñanzas que se extinguen. 
 
Valoración: Adecuado 
 
Justificación: 
El Cronograma está bien definido: implantación para el curso 2026-2027. La secuencia de materias está bien definida. No se 
trata de una implantación nueva ni extinción de título, por lo que no se requiere calendario de implantación ni procedimiento 
de adaptación. El máster lleva impartiéndose desde 2009-2010 y ha renovado su acreditación favorablemente. 
 


RESPUESTA A LOS PUNTOS 7.1, 7.2 Y 7.3 


Agradecemos la valoración positiva de este punto. 


 


DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA (8.2) 
El SIGC aplicable al título se ajusta a los criterios del ESG y, en su caso, se informa de si ha sido objeto de certificación externa. 
Se identifican los medios de información pública del plan de estudios para atención del estudiantado. 
 
Valoración: Adecuado 
 
Justificación: 
El título se integra en el SIGC institucional de la UV, alineado con VERIFICA y ESG. La Memoria aportan enlaces claros a: Sistema 
de calidad, Información pública del título y Web específica del máster. Se menciona que el máster ha pasado por procesos de 
seguimiento y renovación de acreditación por la AVAP (2012, 2019, 2025), con informes favorables. Sin embargo, la memoria 
no describe explícitamente el SIGC aplicable al título, ni los medios de información pública. Dado que la UV cuenta con SIGC 
certificado, se asume su aplicación, pero se recomienda hacerlo explícito en futuras revisiones. Se recomienda detallar mejor 
los procesos que llevará a cabo la universidad para dar publicidad al máster y difundir la información necesaria para el futuro 
estudiantado y la comunidad académica. 
 


RESPUESTA A LOS PUNTOS 8.1 Y 8.2 


Agradecemos la valoración positiva de este punto.  


En cuanto a la recomendación realizada por el comité, tal como se indica en la memoria, el máster 
se integra en el sistema institucional de calidad de la Universitat de València y dispone de 
diferentes canales de información pública. No obstante, se han introducido modificaciones para 
clarificar dicha información. 


Atendiendo a la recomendación del comité evaluador, en futuras revisiones de la memoria del 
título se incorporará una descripción más explícita del Sistema de Aseguramiento Interno de 
Calidad (SAIC) aplicable al máster, así como de los procedimientos y canales institucionales 
destinados a garantizar la adecuada publicidad y difusión de la información dirigida al 
estudiantado potencial y a la comunidad académica. 


 


MODIFICACIÓN 
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El título se integra en el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) institucional de la 
Universitat de València, alineado con los estándares europeos de aseguramiento de la calidad 
(ESG) y con el programa AUDIT/AVAP. Este sistema incluye procedimientos relativos a la 
información pública de los títulos, la transparencia y la difusión de la oferta formativa. 


La información referente al SAIC se encuentra disponible en la página web de la Unidad de Calidad 
de la Universitat de València, donde se describe la organización del sistema, el mapa de procesos 
y la definición de los distintos procedimientos que lo componen. 


Enlace:https://www.uv.es/uvweb/unitat-qualitat/ca/qualitat-estudis/masters-
oficials/saic/dimensions-procediments-1285883418755.html 


Cabe destacar que el sistema dispone de un procedimiento específico de información pública, 
cuyo objetivo es garantizar que los distintos grupos de interés dispongan de la información 
relevante sobre la implantación de los títulos y sus resultados. En concreto, dentro del SAIC se 
incluye el SG3 – Procedimiento de Información Pública, que regula los mecanismos de difusión y 
actualización de la información institucional relativa a los estudios oficiales. 


La información relativa al máster se pone a disposición del estudiantado potencial y de la 
comunidad académica a través de diversos canales institucionales, entre los que destacan los 
siguientes: 


Página web del centro (Facultad de Química) 


La página web de la Facultad de Química constituye uno de los principales canales de información 
institucional de los estudios del centro. 


Enlace: https://www.uv.es/uvweb/quimica/es/facultad-quimica-1285849471169.html 


En esta página se incluye información relativa a la organización y gestión del centro, así como 
diferentes espacios vinculados con la calidad y la oferta académica. En particular, cabe destacar: 


Apartado de calidad del centro 


Enlace: https://www.uv.es/uvweb/quimica/es/facultad/calidad-1285921082588.html 


En este espacio se publican los principales documentos relacionados con la gestión de la calidad 
en el centro, entre ellos: 


• Manual de calidad


• Política y objetivos de calidad


• Informes y acuerdos relacionados con la gestión de la calidad


Asimismo, desde este apartado se facilita el acceso a la información de calidad específica de cada 
una de las titulaciones vinculadas al centro. 


Oferta de másteres oficiales del centro 


Enlace: https://www.uv.es/uvweb/quimica/es/estudios-postgrado/masters-oficiales/oferta-
masters-oficiales/masteres-1286275587907.html 


Desde este espacio se presenta la oferta de estudios de posgrado de la Facultad de Química, 
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incluyendo la información básica de cada título y el acceso a la página web específica de cada 
máster. 


Página web específica del Máster 


Desde la página de la Facultad o desde los espacios institucionales de información de la Universitat 
de València se accede a la web específica del Máster Universitario en Técnicas Experimentales en 
Química. 


Enlace: https://www.uv.es/uvweb/master-tecnicas-experimentales-quimica/es/master-
universitario-tecnicas-experimentales-quimica-1285883144647.html 


En esta página se incluye toda la información relevante del título, como por ejemplo: 


• perfil de ingreso


• competencias


• plan de estudios


• profesorado


• horarios


• prácticas externas


• movilidad


• información académica general


Asimismo, dentro del apartado Calidad, accesible desde el menú de presentación del título, se 
encuentra la información relativa a la implantación del SAIC en el máster, incluyendo: 


• información sobre el sistema de calidad del título


• indicadores del máster


• resultados de las encuestas de satisfacción de los distintos grupos de interés


• informes de seguimiento y mejora del título


De este modo, la información relevante para el estudiantado potencial y la comunidad académica 
se encuentra accesible a través de los diferentes canales institucionales de la Universitat de 
València. 


14


C
SV


: 9
66


48
95


23
63


63
53


83
05


13
09


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.uv.es/uvweb/master-tecnicas-experimentales-quimica/es/master-universitario-tecnicas-experimentales-quimica-1285883144647.html

https://www.uv.es/uvweb/master-tecnicas-experimentales-quimica/es/master-universitario-tecnicas-experimentales-quimica-1285883144647.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=966489523636353830513097





1.10 JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL 
TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA 
UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  


El continuo avance de la instrumentación científica posibilita el desarrollo continuado de un gran 
número de técnicas experimentales, cuya aplicación es capaz de proporcionar una información 
muy detallada de las características intrínsecas de los compuestos químicos y de sus reacciones. 
Estos avances en las técnicas experimentales permiten hacer frente a las nuevas exigencias de 
la sociedad actual en los diversos ámbitos en los que se requiere el análisis químico y/o la 
caracterización de compuestos. Por ello el Máster en Técnicas Experimentales en Química (en 
adelante Máster TEQ) por la Universitat de València (en adelante UV) está dedicado al 
aprendizaje de estas técnicas. 


El Máster TEQ posee carácter interdepartamental ya que participan en su docencia el 
Departamento de Química Analítica (prácticamente todo el profesorado) y el Departamento de 
Química Inorgánica (algunos profesores especializados en diversas técnicas experimentales) de 
la UV. Adicionalmente, un reducido número de horas es impartido por profesorado de la 
Universitat de València adscrito a otros departamentos (Dpto. Trabajo Social y Servicios Sociales, 
y Dpto. Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos) y por profesorado externo, 
incluyendo especialistas provenientes del tejido empresarial de la Comunidad Valenciana, para 
la adquisición por parte de estudiantado de competencias transversales. 


El Organismo Responsable del Máster (en adelante ORM) es el Departamento de Química 
Analítica, adscrito a la Facultat de Química. 


El Máster TEQ tiene su origen en la experiencia previa adquirida por el profesorado de los dos 
departamentos arriba mencionados en el antiguo Programa de Doctorado con Mención de 
Calidad denominado también “Técnicas Experimentales en Química”, del que proviene.  


Actualmente este Programa de Doctorado se ha adaptado a la legislación posterior (dentro del 
RD1393/2007 modificado por el RD 861/2010), siendo verificado positivamente por la Comisión 
de Verificación y Acreditación de Planes de Estudio del Consejo de Universidades en su sesión 
de 23 de febrero de 2011, como Programa de Doctorado Interuniversitario ya que además de 
los dos departamentos de la UV, anteriormente mencionados, se ha incorporado también al 
mismo el Departamento de Química de la Universitat Politécnica de València. 


Desde los inicios de su realización, el Programa de Doctorado “Técnicas Experimentales en 
Química” de la UV proporcionó magníficos resultados en: número de Tesis Doctorales 
defendidas, Premios Extraordinarios de Doctorado, Tesis Doctorales con Mención Europea, 
publicaciones científicas en revistas de prestigio internacional derivadas de las Tesis, estancias 
predoctorales y posdoctorales en centros internacionales y situación actual de los titulados 
egresados, entre otros indicadores. De hecho, la formación recibida ha permitido que algunos 
de los egresados se hayan integrado en empresas del sector, organismos oficiales y 
universidades. 
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Con el cambio de la normativa de Doctorado, todo lo anteriormente expuesto demandaba y 
avalaba a la vez la creación de los estudios conducentes al Máster TEQ para la formación de los 
licenciados y graduados interesados en adquirir las competencias derivadas de la profundización 
en el aprendizaje de las técnicas químico analíticas y de caracterización. 


Por ello, se realizó la propuesta de implantación del Máster TEQ a la Comisión Valenciana de 
Acreditación y Evaluación de la Calidad que evaluó la propuesta favorablemente (Decreto 
31/2007 de 16 de marzo, DOGV 21 de marzo; Resolución 26 de marzo de 2007, DOGV 9 de 
mayo). 


Posteriormente, se realizó la solicitud para la verificación de título universitario oficial de Máster 
al Consejo de Universidades, mediante el procedimiento abreviado (que corresponde a títulos 
implantados según el Real Decreto 56/2005). El Consejo de Universidades, a través de la 
Comisión de Verificación de Planes de Estudios, y una vez recibido el informe de evaluación 
favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), resolvió 
verificar positivamente la propuesta del título (sesión celebrada el 15 de julio de 2009). 
Posteriormente el Consejo de Ministros, en su reunión de 30 de julio de 2010 adoptó el Acuerdo 
por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Máster y su inscripción en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos, entre los que se encuentra el Máster en Técnicas 
Experimentales en Química por la Universitat de València (Resolución de 7 de septiembre de 
2010 de la Secretaría General de Universidades, BOE de 29 de septiembre de 2010, Anexo). 


Desde el año 2009-2010 el Máster TEQ se ha impartido de forma ininterrumpida. El plan de 
estudios se modificó parcialmente para su mejora, ampliando el nivel de experimentalidad, en 
la edición de 2011-2012.   


Por otra parte, durante el curso 2011-12 se realizó por primera vez el proceso de Seguimiento 
del Máster por parte de l’Agencia Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (en adelante AVAP) y en 
fecha de 25 de junio de 2012 el Máster TEQ recibió el correspondiente informe, en el que se 
indica que la implantación de la titulación se está realizando de manera adecuada y es completa 
y satisfactoria. 


En abril de 2019, el Máster en Universitario en Técnicas Experimentales en Química de la 
Universitat de València se sometió al proceso de su segunda renovación de la acreditación de 
títulos oficiales de la Agencia Valenciana de Evaluación y Prospectiva AVAP y recibió el informe 
favorable a su renovación. En el informe, que se puede consultar en la página web de la 
titulación (http://www.uv.es/masterteq, guía académica, apartado calidad), se valoró 
satisfactoriamente la organización y desarrollo de la titulación, la información y trasparencia, el 
personal académico, el personal de apoyo, recursos materiales y servicios y los resultados de 
aprendizaje. Por todo ello el Máster TEQ sigue impartiéndose como título oficial desde entonces. 


En 2021 se realizó una modificación sustancial que no afectaba a su naturaleza y ni a sus 
objetivos, en la que se modificaba la adscripción del máster, que hasta ese momento estaba 
vinculada al Departamento de Química Analítica, para que el "Centro solicitante" fuese la 
Facultat de Química (Consejo de Gobierno de la Universitat de València, ACGUV 122/2021) de 
cara a la acreditación institucional en la que la Universitat de València está trabajando. 
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En 2024 se solicitó una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación 
universitaria oficial a un campo de estudio, atendiendo a lo establecido en la Disposición 
transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. Concretamente, se solicitó 
la adscripción del título al campo de estudio de "Química". 


En 2025 tuvo lugar el Proceso de Renovación de la Acreditación de Títulos, obteniendo un 
informe Favorable por la AVAP en el que se destaca la excelencia sostenida del máster, su 
orientación práctica dirigida al mundo de la investigación avanzada y al mundo laboral, la 
elevada demanda e interés sostenido por parte del estudiantado, la alta cualificación del 
personal académico, la suficiencia de recursos y la alineación del perfil profesional de egreso 
con los itinerarios reales de inserción laboral. 


A lo largo de estos quince años el máster se ha desarrollado satisfactoriamente, teniendo una 
muy buena acogida por el estudiantado, tanto de la Universitat de València como de otras 
Universidades españolas y extranjeras. El número promedio de estudiantes preinscritos en el 
máster en los últimos cinco cursos académicos es de 122, de los cuales 93 acceden desde el 
Grado en Química y 75 eligen el máster como primera opción. El carácter fundamentalmente 
práctico de las asignaturas del máster, con más de un 80 % de clases prácticas en el laboratorio, 
se considera uno de sus principales puntos fuertes, ya que el estudiantado adquiere 
competencias prácticas muy específicas sobre técnicas experimentales en química. Este tipo de 
formación teórico-práctica en técnicas experimentales es muy valorada por el estudiantado y, a 
su vez, está muy demandada por el sector empresarial de la Comunitat Valenciana. Dicho sector 
empresarial participa activamente en la docencia del máster, tanto proporcionando una amplia 
oferta de prácticas curriculares y extracurriculares específicas para la formación del alumnado 
del máster, como participando directamente en la asignatura Competencias Transversales del 
plan de estudios, parcialmente impartida por profesorado externo. Asimismo, un 27.8 % del 
estudiantado continua su formación con estudios de doctorado. 


1.14.- PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


 


El perfil de egreso son las capacidades, los conocimientos y habilidades que debe haber 
adquirido el alumnado al finalizar la titulación. Esta información se recoge en el apartado de 
resultados del proceso de formación y aprendizaje definidos para el título. 


Debido a que el máster no capacita para el desarrollo de una Profesión Regulada, en general se 
busca que cada persona egresada mantenga esencialmente el campo de actividad profesional 
genérica correspondiente a su formación de entrada (Grado en Química), siendo la misión del 
máster aportar aquellos paquetes de formación necesarios para complementar aquella de 
acuerdo con perfiles profesionales específicos afines.  


Las personas egresadas son competentes en técnicas experimentales derivadas del campo de 
estudio de la química. En este máster la formación de egresados les permitirá desarrollar tareas 
como: 


• La dirección del desarrollo de productos y tecnologías. 


• La dirección de proyectos de I+D+i. 


• La dirección de producción. 
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• La gestión de transferencia de tecnología.


• La dirección, desarrollo y gestión de proyectos de transferencia tecnológica.


• Técnico superior de laboratorio químico


• Técnico de I+D en industria química


• Especialista en instrumentación analítica


• Responsable o técnico en control de calidad


• Especialista en análisis químico instrumental


• Optimización de procesos analíticos


• Analista en laboratorios ambientales, clínicos o alimentarios


• Caracterización de compuestos y materiales


• Investigador predoctoral en universidades y otros centros de investigación


• Investigador en centros públicos y privados de investigación


• Investigador en departamentos de I+D+i


Estas tareas definen el perfil fundamental de egreso de esta enseñanza, el cuál según el estudio 
inserción laboral de la Universitat de València para el periodo 2019-2021 (octubre 2023) indica 
que se ajusta a la demanda del mercado laboral y coincide con las materias desarrolladas en 
este título de forma adecuada. Por lo tanto, se puede inferir que la adquisición de las habilidades 
y los objetivos formativos propuestos permiten formar a la persona egresada desde su perfil de 
acceso hacia aquello que demanda el mercado laboral mediante las materias que se desarrollan 
en este título de máster. El 88.7 % de egresados tardó menos de 1 año en encontrar su primer 
empleo remunerado, con una media de 5.8 meses desde la finalización de los estudios de 
máster. El 96.3 % de personas egresadas estaban activas en el mercado laboral en el momento 
de la entrevista, con un grado de satisfacción global de 4.1 sobre 5.0, siendo la situación laboral 
del 90.7 % asalariado o trabajo por cuenta ajena y del 1.9 % autoempleado o trabajo por cuenta 
propia. Tomando como base de cálculo egresados con empleo por cuenta ajena, el 92.3 % de 
egresados tenían una dedicación a jornada completa con una categoría profesional de técnico/a 
superior (53.8 %) y técnico/a medio (23.1 %) en el primer empleo remunerado. Finalmente, la 
ubicación del empleo actual o último de egresados que han obtenido al menos un empleo es 
71.7 % en la Comunitat Valenciana, 26.4 % en otra comunidad autónoma y 1.9 % en el 
extranjero. Los datos completos del “Informe del estudio de inserción laboral de los titulados y 
las tituladas de máster oficial de la Universitat de València (Promociones 2019-2021)” se pueden 
verificar en el siguiente enlace https://www.uv.es/uvempleoest/eilmaster/cuarto/ciencias/exp-
quimica-cas-eiliv-ig.pdf 
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		España












4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Apartado 4.1.- Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de los módulos, 
materias y asignaturas del Plan de Estudios. 


La estructura del Máster, que se mantiene en la modificación propuesta, consta de 5 
materias: 


En la materia I, Laboratorio avanzado de Técnicas Experimentales en Química, se 
realizan clases de laboratorio con el fin de aprender las metodologías de trabajo propias 
de las distintas técnicas experimentales en Química. Estas clases van precedidas de 
seminarios teóricos sobre cada técnica. 


En la materia II, Laboratorio integrado de Técnicas Experimentales en Química, se 
realizan clases de laboratorio utilizando las técnicas estudiadas en la Materia I, 
aplicándolas al análisis químico en distintos ámbitos de interés industrial, sanitario o 
medioambiental con el fin de comprender las posibilidades que ofrecen las técnicas 
estudiadas y saber seleccionar las técnicas y modos de trabajo apropiados para un 
problema analítico concreto. Estas clases van precedidas de seminarios teóricos sobre 
los métodos analíticos a utilizar y el interés aplicado de cada práctica.  


En la materia III, Competencias Transversales, se proponen actividades orientadas a la 
adquisición de competencias científicas, técnicas y humanas, tales como la elaboración 
de trabajos escritos y la asistencia a cursos y seminarios. En este marco, se incluyen 
charlas y talleres sobre temáticas clave para el desarrollo personal y profesional del 
estudiantado, como competencias socioemocionales, liderazgo, comunicación y gestión 
de conflictos en equipos, comunicación de impacto, autoconocimiento y empleabilidad, 
estudio de costes, así como resiliencia, autoestima y asertividad. 


En la materia IV, Prácticas externas, se realizan las Prácticas externas en organismos del 
sector químico o afines, redactando la memoria correspondiente. 


En la materia V, Trabajo Fin de Máster, se realiza un trabajo experimental en el 
laboratorio en el que se utiliza alguna de las técnicas estudiadas, se redacta la memoria 
correspondiente y se expone y defiende públicamente ante un Tribunal. El estudiante 
realiza el trabajo en alguno de los grupos de investigación de los departamentos que 
participan en la docencia del Máster. 
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Resumen de la distribución de créditos en la titulación 


Créditos Obligatorios  35 
Créditos Optativos  0 
Prácticas externas  7 
Créditos trabajo fin de grado o máster  18 
Número Total de Créditos ECTS  60 


Resumen del plan de estudios con estructura semestral 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


Anual 


Laboratorio avanzado de Técnicas Experimentales 
en Química / Ciencia de datos y sensores Obligatorio 6 


Laboratorio avanzado de Técnicas Experimentales 
en Química / Técnicas avanzadas en Química 
Analítica 


Obligatorio 6 


Laboratorio avanzado de Técnicas Experimentales 
en Química / Técnicas de caracterización de 
compuestos inorgánicos y sus interacciones 


Obligatorio 6 


Laboratorio integrado de Técnicas Experimentales 
en Química / Laboratorio de análisis 
medioambiental y de alimentos 


Obligatorio 6 


Laboratorio integrado de Técnicas Experimentales 
en Química / Laboratorio de análisis clínico-forense 
e industrial 


Obligatorio 6 


Competencias Transversales / Competencias 
Transversales Obligatorio 5 


2 Prácticas externas / Prácticas externas Obligatorio 7 
Trabajo Fin de Máster / Trabajo Fin de Máster TFM 18 
Total curso 60 


DESCRIPCIÓN DE MÓDULOS  


Los módulos descritos anteriormente se distribuyen en un total de cinco materias de 
carácter obligatorio. Cuatro de las materias de formación y un Trabajo fin de máster. 
Esta estructura queda definida en la siguiente figura: 


2


C
SV


: 9
65


64
78


76
64


11
17


15
25


91
79


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965647876641117152591797





Octubr
e Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 


1. Laboratorio avanzado de técnicas
experimentales en química


2. Laboratorio integrado de
técnicas experimentales en


química 


3. Competencias transversales


4. Prácticas externas
(periodo a concretar con la 


Empresa) 
5. Trabajo fin de máster


(periodo a concretar con el profesorado tutor) 


A efectos académicos, las asignaturas pertenecientes a las materias I, II y III se deberán 
considerar ANUALES y las asignaturas de las materias IV y V serán de SEGUNDO 
SEMESTRE. 


Resumen del plan de estudios (estructura modular) 


Módulo Materias/Asignaturas Carácter ECTS 


1 
Laboratorio avanzado de 


Técnicas Experimentales en 
Química 
(18 ECTS) 


Ciencia de datos y sensores Obligatorio 6 


Técnicas avanzadas en química 
analítica Obligatorio 6 


Técnicas de caracterización de 
compuestos inorgánicos y sus 
interacciones 


Obligatorio 6 


2 
Laboratorio integrado de 


Técnicas Experimentales en 
Química 
(12 ECTS) 


Laboratorio de análisis 
medioambiental y de alimentos Obligatorio 6 


Laboratorio de análisis clínico-
forense e industrial Obligatorio 6 


3 
Competencias Transversales 


(5 ECTS) 
Competencias Transversales Obligatorio 5 


4 
Prácticas externas 


(7 ECTS) 
Prácticas externas Obligatorio 7 


5 
Trabajo Fin de Máster 


(18 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster Obligatorio 18 


Total curso 60 
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Tabla resumen de los resultados de aprendizaje en las asignaturas de cada materia 


Materia 1. Laboratorio avanzado de Técnicas Experimentales en Química 


A1- Ciencia de datos y sensores 


A2- Técnicas avanzadas en química analítica 


A3- Técnicas de caracterización de compuestos inorgánicos y sus 
interacciones 


Materia 2. Laboratorio integrado de Técnicas Experimentales en Química 


A1- Laboratorio de análisis medioambiental y de alimentos 


A2- Laboratorio de análisis clínico-forense e industrial 


Materia 3. Competencias transversales 


Materia 4. Prácticas externas 


Materia 5. Trabajo Fin de Máster 


Materia 1 2 3 4 5


Asignatura A1 A2 A3 A1 A2 - - - 


Conocimientos 


CON_1 Conocer las técnicas avanzadas de tratamiento de muestras, sus 
aplicaciones y metodología experimental. 


 X  X X  X X 


CON_2 Conocer las principales técnicas instrumentales avanzadas, incluyendo 
las prestaciones de las mismas y las variables a optimizar, para el diseño 
de metodologías de análisis químico. 


X X X X X X 


CON_3 Conocer los distintos tipos de sensores, componentes y su aplicabilidad 
en el ámbito de la química analítica. 


X  X 


CON_4 Conocer las técnicas de tratamiento de los datos generados por la 
instrumentación analítica, y las técnicas multivariantes para realizar 
dicho tratamiento. 


X X X  X X 


CON_5 Conocer las principales técnicas instrumentales de caracterización de 
compuestos inorgánicos y sus interacciones. 


X  X 


CON_6 Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la 
caracterización y estudio de muestras en el ámbito de análisis de 
alimentos y de muestras de interés medioambiental. 


X  X 


CON_7 Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el análisis de 
muestras medioambientales sólidas, líquidas o gaseosas, y los 
tratamientos de muestra y estrategias de calibración requeridos para su 
aplicación. 


X  X 


CON_8 Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el control de 
calidad de análisis de alimentos y en la evaluación de la seguridad 
alimentaria. 


X  X 


CON_9 Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la 
caracterización y estudio de muestras en el ámbito de análisis clínico, 
forense, e industrial. 


X  X 


CON_10 Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el análisis 
clínico, forense, e industrial, así como los tratamientos de muestra y 
estrategias de calibración requeridos para su aplicación. 


X  X 


CON_11 Conocer los principios de la Química Analítica Verde y aplicar las 
herramientas para evaluar la sostenibilidad de las metodologías 
analíticas. 


X X X X X 


CON_12 Interpretar la documentación técnica y normativa reguladora en el 
ámbito de la Química. 


X X  X X 
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CON_13 Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, 
documentación, etc. necesarios para iniciar y llevar a cabo un estudio 
concreto. 


X X X X X X X X 


CON_14 Identificar la necesidad de equipos multidisciplinares en empresas y/o 
centros tecnológicos en el ámbito de la Química y campos 
multidisciplinares afines. 


X X X X X 


Habilidades 


HAB_1 Identificar y resolver problemas analíticos que impliquen el empleo de 
técnicas experimentales en química en distintos ámbitos socio 
económicos. 


X X X X X X X 


HAB_2 Seleccionar las técnicas y métodos más apropiados para la resolución de 
distintos tipos de problemas, en función del tipo de muestra y de los 
analitos. 


X X X X X X X 


HAB_3 Seleccionar la estrategia más adecuada para la preparación de la 
muestra en función de los parámetros de calidad exigibles al resultado y 
considerando las implicaciones medioambientales y para el operador 
derivadas del uso del método analítico. 


 X  X X  X X 


HAB_4 Seleccionar y aplicar el método de calibración más apropiado según la 
técnica analítica empleada. 


X X X X X X 


HAB_5 Desarrollar procedimientos y/o métodos para el análisis de muestras, 
incluyendo tanto la etapa de tratamiento de muestra como la etapa de 
medida con la técnica analítica apropiada. 


 X  X X  X X 


HAB_6 Realizar correctamente el tratamiento de los datos generados por las 
distintas técnicas analíticas, utilizando para ello las aplicaciones 
informáticas correspondientes. 


X X X X X X X 


HAB_7 Evaluar y cuantificar los parámetros de sostenibilidad de un método 
analítico. 


X X  X X 


HAB_8 Describir las estrategias básicas para el desarrollo sostenible de los 
métodos de análisis. 


X  X 


HAB_9 Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la 
química analítica sostenible y a los objetivos de desarrollo sostenible 
incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 


X X X X X X X 


HAB_10 Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, 
ejecución e interpretación de resultados en el contexto del análisis 
químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos 
multidisciplinares afines. 


X X X X X X X X 


HAB_11 Manejar instrumentación y software especializado para el correcto 
empleo y ajuste de técnicas instrumentales, así como el tratamiento de 
datos convencional y multivariante. 


X X X X X X X 


HAB_12 Comprender los conocimientos y poseer las habilidades de aprendizaje 
autodirigido o autónomo que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo de su actividad laboral y aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto multidisciplinar de investigación y/o de 
formación continua. 


X X X X X 


HAB_13 Reconocer y gestionar las emociones propias y de los demás, establecer 
y mantener relaciones saludables, resolver conflictos y tomar decisiones 
responsables en un contexto empresarial y/o de investigación. 


 X X X 


Competencias


COMP_1 Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio 
de habilidades técnicas, personales, sociales y metodológicas en el 
ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos 
multidisciplinares afines.  


X X X X X X X X 


COMP_2 Ser capaces de seleccionar y optimizar las variables instrumentales para 
obtener los mejores parámetros analíticos y ser capaces de utilizar las 
herramientas básicas para el tratamiento de datos experimentales en el 
laboratorio. 


X X X X X X 


COMP_3 Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas para 
resolver problemas complejos en el ámbito de la Química y campos 


X X X X X X X 
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multidisciplinares afines. Ser capaces de acceder a la información 
necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente 
criterio para su interpretación y utilización. 


COMP_4 Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación 
adecuadas para el ejercicio de la profesión en el ámbito de la Química y 
campos multidisciplinares afines.  


X X X X X X X X 


COMP_5 Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional 
o investigadora.


X X X X X X X X 


COMP_6 Realizar estudios relacionados con el análisis y/o la caracterización de 
sustancias químicas tales como: control de calidad, diseño de protocolos 
de trabajo para laboratorios, diseño e implementación de procesos de 
acreditación y validación, diseño y desarrollo de proyectos I+D+I, emisión 
de informes, certificaciones y/o dictámenes, etc. 


X X X X X X X 


COMP_7 Ser capaces de planificar y gestionar los recursos disponibles de un 
laboratorio químico, atendiendo a los principios básicos de la calidad, 
prevención de riesgos, seguridad y sostenibilidad.  


X X  X X 


COMP_8 Ser capaces de seleccionar la instrumentación química apropiada para 
el estudio a realizar y de aplicar sus conocimientos para utilizarla de 
manera correcta. 


 X  X X  X X 


COMP_9 Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo 
claro y sin ambigüedades.  


X X X X X X X X 


COMP_10 Ser capaces de elaborar una memoria clara y concisa de los resultados 
de su trabajo y las conclusiones obtenidas. 


 X X X 


COMP_11 Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio 
de habilidades técnicas, personales, sociales y metodológicas en el 
ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. 


X X X X X X X X 


COMP_12 Considerar el contexto económico, social y ecológico en el desarrollo de 
la actividad profesional, siendo consciente de la diversidad y la 
multiculturalidad, y garantizando la sostenibilidad medioambiental y el 
respeto a los derechos humanos y a la igualdad hombre-mujer. 


X X X X X 


COMP_13 Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


X X X X X 


COMP_14 Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos 
académicos y profesionales, dentro de una sociedad basada en el 
conocimiento. 


X X X X X X X X 


Competencias transversales 


CT_1 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den 
respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


X X X X X X X X 


CT_2 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la 
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los 
valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 


X X X X X 


CT_3 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo 
responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora 
y desarrollo colectivo. 


X X X X X X X X 


CT_4 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones 
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la 
experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones 


X X X X X X X X 


CT_5 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la 
audiencia 


X X X X X X X X 
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CT_6 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas 
complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las 
diversas necesidades profesionales y sociales 


 X X X 


CT_7 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las 
diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en 
el diseño de soluciones y resolución de problemas 


X X X X X 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 


Materia 1: Laboratorio avanzado de Técnicas Experimentales en Química 


ECTS: 18 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1 Semestre: anual 
Lenguas: Castellano, Inglés 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
Con1 - Conocer las técnicas avanzadas de tratamiento de muestras, sus aplicaciones y metodología experimental. 


Con2 - Conocer las principales técnicas instrumentales avanzadas, incluyendo las prestaciones de las mismas y las variables 
a optimizar, para el diseño de metodologías de análisis químico. 


Con3 - Conocer los distintos tipos de sensores, componentes y su aplicabilidad en el ámbito de la química analítica. 


Con4 - Conocer las técnicas de tratamiento de los datos generados por la instrumentación analítica, y las técnicas 
multivariantes para realizar dicho tratamiento. 


Con5 - Conocer las principales técnicas instrumentales de caracterización de compuestos inorgánicos y sus interacciones. 


Con11 - Conocer los principios de la Química Analítica Verde y aplicar las herramientas para evaluar la sostenibilidad de 
las metodologías analíticas. 


Con13 - Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para iniciar 
y llevar a cabo un estudio concreto. 


Habilidades: 
Hab1 - Identificar y resolver problemas analíticos que impliquen el empleo de técnicas experimentales en química en 
distintos ámbitos socio económicos. 


Hab2 - Seleccionar las técnicas y métodos más apropiados para la resolución de distintos tipos de problemas, en función 
del tipo de muestra y de los analitos. 


Hab3 - Seleccionar la estrategia más adecuada para la preparación de la muestra en función de los parámetros de calidad 
exigibles al resultado y considerando las implicaciones medioambientales y para el operador derivadas del uso del método 
analítico. 


Hab4 - Seleccionar y aplicar el método de calibración más apropiado según la técnica analítica empleada. 


Hab5 - Desarrollar procedimientos y/o métodos para el análisis de muestras, incluyendo tanto la etapa de tratamiento de 
muestra como la etapa de medida con la técnica analítica apropiada. 


Hab6 - Realizar correctamente el tratamiento de los datos generados por las distintas técnicas analíticas, utilizando para 
ello las aplicaciones informáticas correspondientes. 


Hab7 - Evaluar y cuantificar los parámetros de sostenibilidad de un método analítico. 


Hab8 - Describir las estrategias básicas para el desarrollo sostenible de los métodos de análisis. 


Hab9 - Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica sostenible y a los objetivos 
de desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 


Hab10 - Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e interpretación de resultados en 
el contexto del análisis químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. 


Hab11 - Manejar instrumentación y software especializado para el correcto empleo y ajuste de técnicas instrumentales, 
así como el tratamiento de datos convencional y multivariante. 
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Competencias: 
Comp1 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, 
sociales y metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos multidisciplinares afines.  


Comp2 - Ser capaces de seleccionar y optimizar las variables instrumentales para obtener los mejores parámetros analíticos 
y ser capaces de utilizar las herramientas básicas para el tratamiento de datos experimentales en el laboratorio. 


Comp3 - Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas para resolver problemas complejos en el ámbito 
de la Química y campos multidisciplinares afines. Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, 
artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y utilización. 


Comp4 - Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio de la profesión en el 
ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines.  


Comp5 - Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. 


Comp6 - Realizar estudios relacionados con el análisis y/o la caracterización de sustancias químicas tales como: control de 
calidad, diseño de protocolos de trabajo para laboratorios, diseño e implementación de procesos de acreditación y 
validación, diseño y desarrollo de proyectos I+D+I, emisión de informes, certificaciones y/o dictámenes, etc. 


Comp9 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y 
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  


Comp11 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, 
sociales y metodológicas en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. 


Comp14 - Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, dentro de una 
sociedad basada en el conocimiento. 


Competencias Transversales: 
CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa 450 hrs. % Presencialidad % 


Interacción 
AF1 - Prácticas en laboratorio: El alumnado realizará 
las prácticas, siguiendo los guiones de prácticas de los 
que dispondrán y que podrán ser más o menos abiertos 
en función de cada práctica y de los objetivos 
específicos a adquirir en la asignatura.  


144 100 %


AF2 - Seminarios teórico-participativos de clases de 
laboratorio: las clases de laboratorio se iniciarán con 
seminarios en los que el personal docente realizará una 
pequeña introducción del objetivo, fundamentos y 
metodología experimental de las prácticas a realizar.  A 
lo largo de la asignatura se realizarán seminarios 
intermedios para discutir resultados y reforzar el 
avance de la asignatura. 


36 100 %
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AF3 - Trabajo no presencial del estudiante relacionado 
con las clases de laboratorio: preparación de 
seminarios, elaboración de memorias y/o informes de 
las prácticas realizadas y preparación de exámenes. 


270 0 %


El porcentaje de interacción estudiantado /profesorado mide la interacción síncrona pero no física entre estos 
agentes. No influye en la determinación de las modalidades de enseñanza del título, sino que aporta información 
sobre qué porcentaje de la actividad formativa no presencial implica interacción, ofreciendo información 
necesaria para valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje asociados al módulo/materia/asignatura. 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1 - Evaluación continua del alumnado en las clases 
de laboratorio y seminarios: asistencia participativa, 
manipulación del material y equipos, organización del 
trabajo, comprensión y empleo del guion de prácticas, 
realización de cálculos, trabajo en equipo, etc. 


20 50 


SE2 - Evaluación de actividades no presenciales 
relacionadas con las clases de laboratorio: memorias 
y/o informes de las prácticas entregados. 20 50 
SE3 - Examen escrito: basado en los resultados de 
aprendizaje y en los objetivos específicos de cada 
asignatura. 20 50 


 


Contenidos: 


Se indican a continuación los contenidos generales y básicos correspondientes al proceso de enseñanza-
aprendizaje de la materia. En estos contenidos básicos se basan los temarios de las asignaturas de la materia que 
se incluyen en las guías docentes anuales de las que disponen los estudiantes. 


Asignatura 1 - Ciencia de datos y sensores (6 ECTS) 
1. Ciencia de datos aplicada a la química analítica


1.1 Análisis y regresión multivariante
1.2 Diseño de experimentos multivariante


2. Sensores
2.1 Electroquímicos
2.2 Ópticos
2.3 Biosensores


Asignatura 2 - Técnicas avanzadas en química analítica (6 ECTS) 
1. Técnicas de tratamiento de muestra


1.1 Análisis inorgánico
1.2 Análisis orgánico
1.3 Técnicas miniaturizadas de extracción


2. Técnicas de determinación
2.1 Espectroscopía atómica
2.2 Cromatografía y técnicas afines


3. Evaluación de la sostenibilidad de las metodologías analíticas


Asignatura 3 - Técnicas de caracterización de compuestos inorgánicos y sus interacciones (6 ECTS) 
1. Difracción de Rayos X
2. Fluorescencia de Rayos X
3. Resonancia magnética nuclear
4. Técnicas de interacciones bioinorgánicas
5. Espectroscopia, ensayos espectroscópicos térmicos y electroforesis en gel
6. Otras técnicas de caracterización inorgánica
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Lenguas: 
Castellano-Inglés 
Observaciones: 


Las asignaturas que forman la materia son del alto carácter experimental, en las que las actividades presenciales 
se estructuran en un 20 % de seminarios teóricos y un 80 % de clases experimentales de laboratorio. 


Como soporte de comunicación se utilizará: 
• la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación profesorado-alumnado 


y el almacenamiento de presentaciones multimedia y otros recursos didácticos que quedan a disposición
de los estudiantes.


• la lista de correo electrónico propia del Máster, teqmast@uv.es, que permite la comunicación entre todos
los agentes que intervienen en el Máster: profesorado, estudiantado y personal de administración y
servicios


Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y servicios, disponen de un documento 
informativo detallado del Máster (que se edita anualmente y se les entrega al inicio del curso) y en el que está 
incluida la guía docente de la asignatura. 
En la guía docente de la asignatura se incluye también la información correspondiente a las actividades 
formativas que se proponen. 


Igualmente dispondrán de los guiones de laboratorio de las asignaturas, proporcionados en formato electrónico 
mediante los soportes de comunicación. 


Si se oferta más de un grupo de las asignaturas de esta materia, se podrá ofertar uno de los grupos en inglés, si 
así lo aconseja la demanda existente. 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Ciencia de datos y sensores 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: Castellano-Inglés 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Técnicas avanzadas en química analítica 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: Castellano-Inglés 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Técnicas de caracterización de compuestos inorgánicos y sus interacciones 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: Castellano-Inglés 
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Materia 2: Laboratorio integrado de Técnicas Experimentales en Química 


ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1 Semestre: anual 
Lenguas: Castellano-Inglés 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
Con1 - Conocer las técnicas avanzadas de tratamiento de muestras, sus aplicaciones y metodología experimental. 


Con2 - Conocer las principales técnicas instrumentales avanzadas, incluyendo las prestaciones de las mismas y las variables 
a optimizar, para el diseño de metodologías de análisis químico. 


Con4 - Conocer las técnicas de tratamiento de los datos generados por la instrumentación analítica, y las técnicas 
multivariantes para realizar dicho tratamiento. 


Con6 - Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio de muestras en el ámbito 
de análisis de alimentos y de muestras de interés medioambiental. 


Con7 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el análisis de muestras medioambientales sólidas, 
líquidas o gaseosas, y los tratamientos de muestra y estrategias de calibración requeridos para su aplicación. 


Con8 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el control de calidad de análisis de alimentos y en la 
evaluación de la seguridad alimentaria. 


Con9 - Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio de muestras en el ámbito 
de análisis clínico, forense, e industrial. 


Con10 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el análisis clínico, forense, e industrial, así como los 
tratamientos de muestra y estrategias de calibración requeridos para su aplicación. 


Con12 - Interpretar la documentación técnica y normativa reguladora en el ámbito de la Química. 


Con13 - Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para iniciar 
y llevar a cabo un estudio concreto. 


Con14 - Identificar la necesidad de equipos multidisciplinares en empresas y/o centros tecnológicos en el ámbito de la 
Química y campos multidisciplinares afines. 


Habilidades: 
Hab1 - Identificar y resolver problemas analíticos que impliquen el empleo de técnicas experimentales en química en 
distintos ámbitos socio económicos. 


Hab2 - Seleccionar las técnicas y métodos más apropiados para la resolución de distintos tipos de problemas, en función 
del tipo de muestra y de los analitos. 


Hab3 - Seleccionar la estrategia más adecuada para la preparación de la muestra en función de los parámetros de calidad 
exigibles al resultado y considerando las implicaciones medioambientales y para el operador derivadas del uso del método 
analítico. 


Hab4 - Seleccionar y aplicar el método de calibración más apropiado según la técnica analítica empleada. 


Hab5 - Desarrollar procedimientos y/o métodos para el análisis de muestras, incluyendo tanto la etapa de tratamiento de 
muestra como la etapa de medida con la técnica analítica apropiada. 


Hab6 - Realizar correctamente el tratamiento de los datos generados por las distintas técnicas analíticas, utilizando para 
ello las aplicaciones informáticas correspondientes. 
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Hab9 - Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica sostenible y a los objetivos 
de desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 


Hab10 - Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e interpretación de resultados en 
el contexto del análisis químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. 


Hab11 - Manejar instrumentación y software especializado para el correcto empleo y ajuste de técnicas instrumentales, 
así como el tratamiento de datos convencional y multivariante. 


Hab12 - Comprender los conocimientos y poseer las habilidades de aprendizaje autodirigido o autónomo que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de su actividad laboral y aplicación de ideas, a menudo en un contexto 
multidisciplinar de investigación y/o de formación continua. 


Competencias: 
Comp1 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, 
sociales y metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos multidisciplinares afines.  


Comp2 - Ser capaces de seleccionar y optimizar las variables instrumentales para obtener los mejores parámetros analíticos 
y ser capaces de utilizar las herramientas básicas para el tratamiento de datos experimentales en el laboratorio. 


Comp3 - Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas para resolver problemas complejos en el ámbito 
de la Química y campos multidisciplinares afines. Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, 
artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y utilización. 


Comp4 - Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio de la profesión en el 
ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines.  


Comp5 - Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. 


Comp6 - Realizar estudios relacionados con el análisis y/o la caracterización de sustancias químicas tales como: control de 
calidad, diseño de protocolos de trabajo para laboratorios, diseño e implementación de procesos de acreditación y 
validación, diseño y desarrollo de proyectos I+D+I, emisión de informes, certificaciones y/o dictámenes, etc. 


Comp7 - Ser capaces de planificar y gestionar los recursos disponibles de un laboratorio químico, atendiendo a los principios 
básicos de la calidad, prevención de riesgos, seguridad y sostenibilidad.  


Comp8 - Ser capaces de seleccionar la instrumentación química apropiada para el estudio a realizar y de aplicar sus 
conocimientos para utilizarla de manera correcta. 


Comp9 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y 
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  


Comp11 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, 
sociales y metodológicas en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. 


Comp12 - Considerar el contexto económico, social y ecológico en el desarrollo de la actividad profesional, siendo 
consciente de la diversidad y la multiculturalidad, y garantizando la sostenibilidad medioambiental y el respeto a los 
derechos humanos y a la igualdad hombre-mujer.  


Comp13 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


Comp14 - Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, dentro de una 
sociedad basada en el conocimiento. 


Competencias Transversales: 
CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 


CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa 300 hrs. % Presencialidad % Iteracción 
AF1 - Prácticas en laboratorio: El alumnado realizará 
las prácticas, siguiendo los guiones de prácticas de los 
que dispondrán y que podrán ser más o menos abiertos 
en función de cada práctica y de los objetivos 
específicos a adquirir en la asignatura 


96 100 %


AF2 - Seminarios teórico-participativos de clases de 
laboratorio: las clases de laboratorio se iniciarán con 
seminarios en los que el personal docente realizará una 
pequeña introducción del objetivo, fundamentos y 
metodología experimental de las prácticas a realizar. A 
lo largo de la asignatura se realizarán seminarios 
intermedios para discutir resultados y reforzar el 
avance de la asignatura. 


24 100 %


AF3 - Trabajo no presencial del estudiante relacionado 
con las clases de laboratorio: preparación de 
seminarios, elaboración de memorias y/o informes de 
las prácticas realizadas y preparación de exámenes. 


180 0 %


El porcentaje de interacción estudiantado /profesorado mide la interacción síncrona pero no física entre estos 
agentes. No influye en la determinación de las modalidades de enseñanza del título, sino que aporta información 
sobre qué porcentaje de la actividad formativa no presencial implica interacción, ofreciendo información 
necesaria para valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje asociados al módulo/materia/asignatura. 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1 - Evaluación continua del alumnado en las clases 
de laboratorio y seminarios: asistencia participativa, 
manipulación del material y equipos, organización del 
trabajo, comprensión y empleo del guion de prácticas, 
realización de cálculos, trabajo en equipo, etc. 


20 50 


SE2 - Evaluación de actividades no presenciales 
relacionadas con las clases de laboratorio: memorias 
y/o informes de las prácticas entregados. 20 50 
SE3 - Examen escrito sobre las clases de laboratorio: 
basados en los resultados de aprendizaje y en los 
objetivos específicos de cada asignatura. 20 50 
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Contenidos: 


Se indican a continuación los contenidos generales y básicos correspondientes al proceso de enseñanza-
aprendizaje de la materia. En estos contenidos básicos se basan los temarios de las asignaturas de la materia que 
se incluyen en las guías docentes anuales de las que disponen los estudiantes. 


Asignatura 1 - Laboratorio de análisis medioambiental y de alimentos 
1. Análisis medioambiental


1.1 Tratamiento de muestras sólidas, líquidas y gaseosas
1.2 Selección de técnicas analíticas avanzadas para la evaluación de la contaminación ambiental


2. Análisis de alimentos
2.1 Control de calidad en alimentos por métodos oficiales de análisis o de garantía contrastada
2.2 Técnicas analíticas avanzadas para la evaluación de la seguridad alimentaria


Asignatura 2 - Laboratorio de análisis clínico-forense e industrial 
1. Análisis clínico-forense


1.1 Determinación de sustancias endógenas en muestras biológicas
1.2 Determinación de sustancias exógenas en muestras biológicas


2. Análisis Industrial
2.1 Productos farmacéuticos
2.2 Productos cosméticos
2.3 Productos fitosanitarios
2.4 Combustibles
2.5 Otros sectores


Lenguas: 
Castellano-Inglés 
Observaciones: 


Las asignaturas que forman la materia son del alto carácter experimental, en las que las actividades presenciales 
se estructuran en un 20 % de seminarios teóricos y un 80 % de clases experimentales de laboratorio. 


Como soporte de comunicación se utilizará: 
• la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación profesorado-alumnado 


y el almacenamiento de presentaciones multimedia y otros recursos didácticos que quedan a disposición
de los estudiantes.


• la lista de correo electrónico propia del Máster, teqmast@uv.es, que permite la comunicación entre todos
los agentes que intervienen en el Máster: profesorado, estudiantado y personal de administración y
servicios


Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y servicios, disponen de un documento 
informativo detallado del Máster (que se edita anualmente y se les entrega al inicio del curso) y en el que está 
incluida la guía docente de la asignatura. 
En la guía docente de la asignatura se incluye también la información correspondiente a las actividades 
formativas que se proponen. 


Igualmente dispondrán de los guiones de laboratorio de las asignaturas, proporcionados en formato electrónico 
mediante los soportes de comunicación. 


Si se oferta más de un grupo de las asignaturas de esta materia, se podrá ofertar uno de los grupos en inglés, si 
así lo aconseja la demanda existente. 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Laboratorio de análisis medioambiental y de alimentos 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 


15


C
SV


: 9
65


64
78


76
64


11
17


15
25


91
79


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965647876641117152591797





Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: Castellano-Inglés 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Laboratorio de análisis clínico-forense e industrial 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: Castellano-Inglés 


Materia 3: Competencias transversales 
ECTS: 5 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1 Semestre: anual 
Lenguas: Castellano, valenciano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
Con11 - Conocer los principios de la Química Analítica Verde y aplicar las herramientas para evaluar la sostenibilidad de 
las metodologías analíticas. 


Con13 - Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para iniciar 
y llevar a cabo un estudio concreto. 


Con14 - Identificar la necesidad de equipos multidisciplinares en empresas y/o centros tecnológicos en el ámbito de la 
Química y campos multidisciplinares afines. 


Habilidades: 
Hab9 - Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica sostenible y a los objetivos 
de desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 


Hab10 - Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e interpretación de resultados en 
el contexto del análisis químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. 


Hab12 - Comprender los conocimientos y poseer las habilidades de aprendizaje autodirigido o autónomo que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de su actividad laboral y aplicación de ideas, a menudo en un contexto 
multidisciplinar de investigación y/o de formación continua. 


Hab13 - Reconocer y gestionar las emociones propias y de los demás, establecer y mantener relaciones saludables, resolver 
conflictos y tomar decisiones responsables en un contexto empresarial y/o de investigación. 


Competencias: 
Comp1 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, 
sociales y metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos multidisciplinares afines.  


Comp4 - Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio de la profesión en el 
ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines.  


Comp5 - Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. 


Comp9 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y 
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  


Comp10 - Ser capaces de elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y las conclusiones obtenidas. 


Comp11 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, 
sociales y metodológicas en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. 
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Comp12 - Considerar el contexto económico, social y ecológico en el desarrollo de la actividad profesional, siendo 
consciente de la diversidad y la multiculturalidad, y garantizando la sostenibilidad medioambiental y el respeto a los 
derechos humanos y a la igualdad hombre-mujer.  


Comp13 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


Comp14 - Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, dentro de una 
sociedad basada en el conocimiento. 


Competencias Transversales: 
CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 


CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa 125 hrs. % Presencialidad % Iteracción 
AF4 - Actividades para el fomento de las competencias 
transversales. Asistencia y participación activa en 
cursos organizados y programados por la Comisión de 
Coordinación Académica del Máster relacionados con 
aspectos generales o concretos de la ciencia, su 
implicación para la sociedad o el medio ambiente, etc., 
así como otros cursos que amplíen la formación 
integral del estudiante. 


 50 100 % 


AF5 - Elaboración de una memoria sobre las 
actividades realizadas.  


75 0 %


El porcentaje de interacción estudiantado /profesorado mide la interacción síncrona pero no física entre estos 
agentes. No influye en la determinación de las modalidades de enseñanza del título, sino que aporta información 
sobre qué porcentaje de la actividad formativa no presencial implica interacción, ofreciendo información 
necesaria para valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje asociados al módulo/materia/asignatura. 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE4 - Asistencia y participación activa a los cursos y 
talleres programados para el fomento de las 
competencias transversales. 


20 50 
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SE5 - Elaboración de una memoria sobre las 
actividades realizadas 50 80 


Contenidos: 


Asignatura dedicada a la realización de actividades apropiadas para la adquisición de competencias derivadas de 
la formación científica, técnica y humana, tales como la elaboración de un trabajo escrito, asistencia a cursos 
relacionados con aspectos generales o concretos de la Ciencia, su implicación para la sociedad o el medio 
ambiente, objetivos de desarrollo sostenible, idiomas, informática, etc. 


Los contenidos pueden variar dependiendo de las charlas o talleres propuestos. A continuación, se relacionan a 
modo de ejemplo las posibles temáticas que puede contener esta materia: 


• Liderazgo y habilidades directivas para el trabajo en equipo.
• Herramientas para realizar comunicaciones de impacto.
• Métodos de innovación científicos: “de la universidad a la empresa".
• Habilidades de comunicación y gestión de conflictos en los equipos de trabajo.
• Introducción a Orange un software interactivo y de código abierto para machine learning.
• Estudio de costes en un laboratorio.
• Funciones del químico en Comercio exterior y la Administración General del Estado.
• Autoconocimiento y trabajo de competencias para la empleabilidad. 
• Resiliencia, autoestima y asertividad.
• Introducción a los biosensores: conceptos y aplicaciones.
• Fomento de las Competencias socioemocionales en el desempeño laboral.
• Ciencia, género e innovación en la Universitat de València


Lenguas: Castellano, valenciano 
Observaciones: 
Como soporte de comunicación se utilizará: 
• la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación profesorado-alumnado 


y el almacenamiento de presentaciones multimedia y otros recursos didácticos que quedan a disposición
de los estudiantes.


• la lista de correo electrónico propia del Máster, teqmast@uv.es, que permite la comunicación entre todos
los agentes que intervienen en el Máster: profesorado, estudiantado y personal de administración y
servicios


Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y servicios, disponen de un documento 
informativo detallado del Máster (que se edita anualmente y se les entrega al inicio del curso) y en el que está 
incluida la guía docente de la asignatura. 


En la guía docente de la asignatura se incluye también la información correspondiente a las actividades 
formativas que se proponen. 


Anualmente se proporciona una Guía de Competencias Transversales en la que se indica el programa de charlas 
y talleres, así como los/las ponentes, título de las charlas y un pequeño resumen del contenido de las mismas. 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Competencias transversales 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 5 
Ubicación temporal: anual 
Lengua de impartición: Castellano 
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Materia 4: Prácticas externas 
ECTS: 7 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: Castellano, valenciano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
Con1 - Conocer las técnicas avanzadas de tratamiento de muestras, sus aplicaciones y metodología experimental. 


Con2 - Conocer las principales técnicas instrumentales avanzadas, incluyendo las prestaciones de las mismas y las variables 
a optimizar, para el diseño de metodologías de análisis químico. 


Con4 - Conocer las técnicas de tratamiento de los datos generados por la instrumentación analítica, y las técnicas 
multivariantes para realizar dicho tratamiento. 


Con11 - Conocer los principios de la Química Analítica Verde y aplicar las herramientas para evaluar la sostenibilidad de 
las metodologías analíticas. 


Con12 - Interpretar la documentación técnica y normativa reguladora en el ámbito de la Química. 


Con13 - Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para iniciar 
y llevar a cabo un estudio concreto. 


Con14 - Identificar la necesidad de equipos multidisciplinares en empresas y/o centros tecnológicos en el ámbito de la 
Química y campos multidisciplinares afines. 


Habilidades: 
Hab1 - Identificar y resolver problemas analíticos que impliquen el empleo de técnicas experimentales en química en 
distintos ámbitos socio económicos. 


Hab2 - Seleccionar las técnicas y métodos más apropiados para la resolución de distintos tipos de problemas, en función 
del tipo de muestra y de los analitos. 


Hab3 - Seleccionar la estrategia más adecuada para la preparación de la muestra en función de los parámetros de calidad 
exigibles al resultado y considerando las implicaciones medioambientales y para el operador derivadas del uso del método 
analítico. 


Hab4 - Seleccionar y aplicar el método de calibración más apropiado según la técnica analítica empleada. 


Hab5 - Desarrollar procedimientos y/o métodos para el análisis de muestras, incluyendo tanto la etapa de tratamiento de 
muestra como la etapa de medida con la técnica analítica apropiada. 


Hab6 - Realizar correctamente el tratamiento de los datos generados por las distintas técnicas analíticas, utilizando para 
ello las aplicaciones informáticas correspondientes. 


Hab7 - Evaluar y cuantificar los parámetros de sostenibilidad de un método analítico. 


Hab9 - Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica sostenible y a los objetivos 
de desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 


Hab10 - Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e interpretación de resultados en 
el contexto del análisis químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. 


Hab11 - Manejar instrumentación y software especializado para el correcto empleo y ajuste de técnicas instrumentales, 
así como el tratamiento de datos convencional y multivariante. 


Hab12 - Comprender los conocimientos y poseer las habilidades de aprendizaje autodirigido o autónomo que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de su actividad laboral y aplicación de ideas, a menudo en un contexto 
multidisciplinar de investigación y/o de formación continua. 
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Hab13 - Reconocer y gestionar las emociones propias y de los demás, establecer y mantener relaciones saludables, resolver 
conflictos y tomar decisiones responsables en un contexto empresarial y/o de investigación. 


Competencias: 
Comp1 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, 
sociales y metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos multidisciplinares afines.  


Comp2 - Ser capaces de seleccionar y optimizar las variables instrumentales para obtener los mejores parámetros analíticos 
y ser capaces de utilizar las herramientas básicas para el tratamiento de datos experimentales en el laboratorio. 


Comp3 - Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas para resolver problemas complejos en el ámbito 
de la Química y campos multidisciplinares afines. Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, 
artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y utilización. 


Comp4 - Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio de la profesión en el 
ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines.  


Comp5 - Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. 


Comp6 - Realizar estudios relacionados con el análisis y/o la caracterización de sustancias químicas tales como: control de 
calidad, diseño de protocolos de trabajo para laboratorios, diseño e implementación de procesos de acreditación y 
validación, diseño y desarrollo de proyectos I+D+I, emisión de informes, certificaciones y/o dictámenes, etc. 


Comp7 - Ser capaces de planificar y gestionar los recursos disponibles de un laboratorio químico, atendiendo a los principios 
básicos de la calidad, prevención de riesgos, seguridad y sostenibilidad.  


Comp8 - Ser capaces de seleccionar la instrumentación química apropiada para el estudio a realizar y de aplicar sus 
conocimientos para utilizarla de manera correcta. 


Comp9 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y 
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  


Comp10 - Ser capaces de elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y las conclusiones obtenidas. 


Comp11 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, 
sociales y metodológicas en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. 


Comp12 - Considerar el contexto económico, social y ecológico en el desarrollo de la actividad profesional, siendo 
consciente de la diversidad y la multiculturalidad, y garantizando la sostenibilidad medioambiental y el respeto a los 
derechos humanos y a la igualdad hombre-mujer.  


Comp13 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


Comp14 - Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, dentro de una 
sociedad basada en el conocimiento. 


Competencias Transversales: 
CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 


CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
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CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa 175 hrs. % Presencialidad % Iteracción 
AF6 - Realización de un trabajo experimental en una 
empresa u organismo, dirigido por el Tutor de la 
empresa (Prácticas externas). 


155 88.6


AF7 - Tutorías con la persona tutora de la empresa 
para la elaboración de la memoria de las Prácticas 
externas. 


1 0.6


AF8 - Tutorías con el profesorado tutor académico 
para la elaboración de la memoria. 


1.5 0.8


AF5 - Elaboración de una memoria sobre las 
actividades realizadas.  


17.5 0


El porcentaje de interacción estudiantado /profesorado mide la interacción síncrona pero no física entre estos 
agentes. No influye en la determinación de las modalidades de enseñanza del título, sino que aporta información 
sobre qué porcentaje de la actividad formativa no presencial implica interacción, ofreciendo información 
necesaria para valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje asociados al módulo/materia/asignatura. 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE6 - Actividades evaluables por la persona tutora de 
la empresa mediante la realización del trabajo de las 
Prácticas externas (Informe de la persona tutora de 
empresa). 


40 60 


SE5 - Elaboración de una memoria sobre las 
actividades realizadas. 


40 60 
 


Contenidos: 


Realización de un proyecto formativo dual coordinado por el profesorado tutor académico y la persona designada 
como tutora de la empresa u organismo donde se integrará el alumnado y elaboración de una memoria de 
actividades. 
Los contenidos pueden variar dependiendo de la empresa u organismo donde se lleve a cabo la práctica externa. 
A continuación, se relacionan de modo genérico las posibles temáticas que puede contener esta materia: 


• Conocer y aplicar metodologías de trabajo en entorno industrial.
• Realización de ensayos analíticos, interpretación de resultados y elaboración de informes.
• Manejo de técnicas analíticas para la determinación de sustancias de interés en distinto tipos de


muestras.
• Realización de ensayos analíticos con procedimientos oficiales.
• Calibración, verificación y mantenimiento de equipos de última generación.
• Elaboración de guías de trabajo e instrucciones de manejo de instrumentación analítica y de


caracterización
• Prevención de riesgos laborales, ISO 9001, ISO 14001, certificación de productos ecológicos, etc.
• Realización de análisis según ISO/IEC 17025 “Requisitos generales para la competencia de los


laboratorios de ensayo y calibración”.


21


C
SV


: 9
65


64
78


76
64


11
17


15
25


91
79


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965647876641117152591797





• Análisis de plaguicidas en aguas según RD 3/2023, por el que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro.


• Estudio y caracterización de catalizadores para reacciones de interés mediante técnicas de
caracterización química y física.


• Desarrollo y validación de métodos analíticos para la determinación de contaminantes en alimentos.
• Control analítico de materias primas, línea de producción y producto final
• Desarrollo de materiales poliméricos y caracterización de propiedades mecánicas, permeabilidades y


térmicas.
• Proporcionar apoyo analítico al departamento de I+D en el análisis de materias primas de productos


cosméticos
• Desarrollo de métodos para el análisis de fármacos y drogas en aguas.
• Control de sustancias tóxicas en artículos textiles.
• Extracción de compuestos bioactivos de productos vegetales, caracterización y medida de actividad


antioxidante.
• Preparación, separación y conservación de los distintos especímenes biológicos para su posterior


análisis.
• Desarrollo de métodos de cuantificación de biomarcadores en fluidos biológicos.
• Técnicas de tratamiento de imagen.
• Trabajo en grupos multidisciplinares.


Lenguas:  
Castellano, valenciano 
Observaciones: 
Como soporte de comunicación se utilizará: 
• la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación profesorado tutor


académico-alumnado.
• la lista de correo electrónico propia del Máster, teqmast@uv.es, que permite la comunicación entre todos


los agentes que intervienen en el Máster: profesorado, estudiantado y personal de administración y
servicios


Aunque en este caso la relación del alumnado es directa con el profesorado tutor académico y el personal tutor 
de la empresa a través de reuniones presenciales y por correo electrónico. 


En la guía docente de la asignatura se incluye también la información correspondiente. 


El servicio de ADEIT (Fundación Universidad Empresa de la UV) se encarga de la gestión de las Prácticas Externas. 
Se realiza una jornada informativa, antes del periodo de elección de empresa, por parte del personal de ADEIT 
para la orientación de los estudiantes en el proceso de elección y desarrollo de las Prácticas. 


La metodología propuesta para tutelar la Prácticas Externas del estudiantado se ha realizado en el marco del 
Sistema para la Evaluación y Acreditación de los Tutores y Tutoras de Prácticas Externas de la Universitat de 
València. 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Prácticas Externas 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 7 
Ubicación temporal: 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, valenciano 
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Materia V: Trabajo Fin de Máster 


ECTS: 18 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas:  Inglés 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
Con1 - Conocer las técnicas avanzadas de tratamiento de muestras, sus aplicaciones y metodología experimental. 


Con2 - Conocer las principales técnicas instrumentales avanzadas, incluyendo las prestaciones de las mismas y las variables 
a optimizar, para el diseño de metodologías de análisis químico. 


Con3 - Conocer los distintos tipos de sensores, componentes y su aplicabilidad en el ámbito de la química analítica. 


Con4 - Conocer las técnicas de tratamiento de los datos generados por la instrumentación analítica, y las técnicas 
multivariantes para realizar dicho tratamiento. 


Con5 - Conocer las principales técnicas instrumentales de caracterización de compuestos inorgánicos y sus interacciones. 


Con6 - Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio de muestras en el ámbito 
de análisis de alimentos y de muestras de interés medioambiental. 


Con7 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el análisis de muestras medioambientales sólidas, 
líquidas o gaseosas, y los tratamientos de muestra y estrategias de calibración requeridos para su aplicación. 


Con8 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el control de calidad de análisis de alimentos y en la 
evaluación de la seguridad alimentaria. 


Con9 - Conocer la terminología básica y parámetros utilizados para la caracterización y estudio de muestras en el ámbito 
de análisis clínico, forense, e industrial. 


Con10 - Conocer las técnicas analíticas utilizadas habitualmente en el análisis clínico, forense, e industrial, así como los 
tratamientos de muestra y estrategias de calibración requeridos para su aplicación. 


Con11 - Conocer los principios de la Química Analítica Verde y aplicar las herramientas para evaluar la sostenibilidad de 
las metodologías analíticas. 


Con12 - Interpretar la documentación técnica y normativa reguladora en el ámbito de la Química. 


Con13 - Localizar las bases de datos científicas, resúmenes, artículos completos, documentación, etc. necesarios para iniciar 
y llevar a cabo un estudio concreto. 


Con14 - Identificar la necesidad de equipos multidisciplinares en empresas y/o centros tecnológicos en el ámbito de la 
Química y campos multidisciplinares afines. 


Habilidades: 
Hab1 - Identificar y resolver problemas analíticos que impliquen el empleo de técnicas experimentales en química en 
distintos ámbitos socio económicos. 


Hab2 - Seleccionar las técnicas y métodos más apropiados para la resolución de distintos tipos de problemas, en función 
del tipo de muestra y de los analitos. 


Hab3 - Seleccionar la estrategia más adecuada para la preparación de la muestra en función de los parámetros de calidad 
exigibles al resultado y considerando las implicaciones medioambientales y para el operador derivadas del uso del método 
analítico. 


Hab4 - Seleccionar y aplicar el método de calibración más apropiado según la técnica analítica empleada. 
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Hab5 - Desarrollar procedimientos y/o métodos para el análisis de muestras, incluyendo tanto la etapa de tratamiento de 
muestra como la etapa de medida con la técnica analítica apropiada. 


Hab6 - Realizar correctamente el tratamiento de los datos generados por las distintas técnicas analíticas, utilizando para 
ello las aplicaciones informáticas correspondientes. 


Hab7 - Evaluar y cuantificar los parámetros de sostenibilidad de un método analítico. 


Hab8 - Describir las estrategias básicas para el desarrollo sostenible de los métodos de análisis. 


Hab9 - Adaptar los métodos de análisis existentes a los principios básicos de la química analítica sostenible y a los objetivos 
de desarrollo sostenible incluidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 


Hab10 - Utilizar fuentes bibliográficas diversas para la correcta planificación, ejecución e interpretación de resultados en 
el contexto del análisis químico, caracterización de compuestos inorgánicos y campos multidisciplinares afines. 


Hab11 - Manejar instrumentación y software especializado para el correcto empleo y ajuste de técnicas instrumentales, 
así como el tratamiento de datos convencional y multivariante. 


Hab12 - Comprender los conocimientos y poseer las habilidades de aprendizaje autodirigido o autónomo que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de su actividad laboral y aplicación de ideas, a menudo en un contexto 
multidisciplinar de investigación y/o de formación continua. 


Hab13 - Reconocer y gestionar las emociones propias y de los demás, establecer y mantener relaciones saludables, resolver 
conflictos y tomar decisiones responsables en un contexto empresarial y/o de investigación. 


Competencias: 
Comp1 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, 
sociales y metodológicas en el ámbito de las técnicas experimentales en Química y campos multidisciplinares afines.  


Comp2 - Ser capaces de seleccionar y optimizar las variables instrumentales para obtener los mejores parámetros analíticos 
y ser capaces de utilizar las herramientas básicas para el tratamiento de datos experimentales en el laboratorio. 


Comp3 - Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas para resolver problemas complejos en el ámbito 
de la Química y campos multidisciplinares afines. Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, 
artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y utilización. 


Comp4 - Adquirir aptitudes profesionales y habilidades de cooperación adecuadas para el ejercicio de la profesión en el 
ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines.  


Comp5 - Ser capaces de trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional o investigadora. 


Comp6 - Realizar estudios relacionados con el análisis y/o la caracterización de sustancias químicas tales como: control de 
calidad, diseño de protocolos de trabajo para laboratorios, diseño e implementación de procesos de acreditación y 
validación, diseño y desarrollo de proyectos I+D+I, emisión de informes, certificaciones y/o dictámenes, etc. 


Comp7 - Ser capaces de planificar y gestionar los recursos disponibles de un laboratorio químico, atendiendo a los principios 
básicos de la calidad, prevención de riesgos, seguridad y sostenibilidad.  


Comp8 - Ser capaces de seleccionar la instrumentación química apropiada para el estudio a realizar y de aplicar sus 
conocimientos para utilizarla de manera correcta. 


Comp9 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y 
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  


Comp10 - Ser capaces de elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y las conclusiones obtenidas. 


Comp11 - Demostrar una comprensión sistemática de conocimientos y un dominio de habilidades técnicas, personales, 
sociales y metodológicas en el ámbito de la Química y campos multidisciplinares afines. 
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Comp12 - Considerar el contexto económico, social y ecológico en el desarrollo de la actividad profesional, siendo 
consciente de la diversidad y la multiculturalidad, y garantizando la sostenibilidad medioambiental y el respeto a los 
derechos humanos y a la igualdad hombre-mujer.  


Comp13 - Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


Comp14 - Fomentar el avance tecnológico, social o cultural en contextos académicos y profesionales, dentro de una 
sociedad basada en el conocimiento. 


Competencias Transversales: 
CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 


CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa 450 hrs. % Presencialidad % Iteracción 
AF9 - Realización de un trabajo experimental en el 
laboratorio (Trabajo Fin de Máster): dirigido por el 
profesorado Tutor, dentro de uno de los grupos de 
investigación de los departamentos implicados en la 
docencia del Máster. 


336 74.7 %


AF8 - Tutorías con el profesorado tutor académico 
para la elaboración de la memoria 


23 5.1 %


AF5 - Elaboración de la memoria sobre las actividades 
realizadas. 


55 0 %


AF10 - Elaboración de la presentación y preparación 
de la exposición del Trabajo Fin de Máster. 


35 0 %


AF11 - Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de 
Máster. 


1 0.2 %


El porcentaje de interacción estudiantado /profesorado mide la interacción síncrona pero no física entre estos 
agentes. No influye en la determinación de las modalidades de enseñanza del título, sino que aporta información 
sobre qué porcentaje de la actividad formativa no presencial implica interacción, ofreciendo información 
necesaria para valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje asociados al módulo/materia/asignatura. 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE7 - Evaluación continua del alumnado en la 
realización del Trabajo Fin de Máster (informe del 
Tutor): Realización de tareas complejas con eficiencia y 
eficacia, capacidad de seguimiento del proyecto, juicio 
crítico, uso eficaz del tiempo, registro adecuado de los 
resultados obtenidos, grado de implicación, trabajo en 
equipo, etc. 


20 40 


SE5 - Elaboración de una memoria sobre las 
actividades realizadas. 30 50 


SE8 - Presentación del Trabajo Fin de Máster: 
exposición y defensa pública ante un tribunal. 20 40 


 


Contenidos: 


Se indican a continuación los contenidos generales y básicos correspondientes al proceso de enseñanza-
aprendizaje de la materia, que solo consta de una asignatura. 


ASIGNATURAS / CONTENIDOS BÁSICOS 
• Trabajo Fin de Máster (18 ECTS) / Realización de un trabajo de investigación en una línea concreta


perteneciente al grupo de investigación del que forma parte el profesorado Tutor y en el que se
integrará el estudiante para llevarlo a cabo. Los contenidos del Trabajo Fin de Máster serán diferentes
dependiendo de los objetivos concretos del proyecto a realizar. Pueden ser objeto de tema de Trabajo
Fin de Máster todos aquellos que sean propios del ámbito de la Química y campos multidisciplinares
afines.


Lenguas: 
 inglés 
Observaciones: 
Como soporte de comunicación se utilizará: 
• la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación profesorado-alumnado 


y el almacenamiento de presentaciones multimedia y otros recursos didácticos que quedan a disposición
de los estudiantes.


• la lista de correo electrónico propia del Máster, teqmast@uv.es, que permite la comunicación entre todos
los agentes que intervienen en el Máster: profesorado, estudiantado y personal de administración y
servicios


Aunque en este caso la relación directa del alumnado con el profesorado es constante ya que éste es su 
Tutor/a. 


Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y servicios, disponen de un documento 
informativo detallado del Máster (que se edita anualmente y se le entrega al inicio del curso) y en el que está 
incluida la guía docente de la asignatura. 


En la guía docente de la asignatura se incluye también la información correspondiente a los temas para la 
realización del Trabajo (y profesorado tutor) que se proponen para su elección por parte del alumnado. 
El Trabajo Fin de Máster se acogerá a la normativa de la UV. 


Los estudiantes podrán realizar las actividades en castellano, valenciano o en inglés, de común acuerdo con el 
profesorado que Tutoriza el trabajo. Sin embargo, la redacción de la memoria del Trabajo Fin de Máster y parte 
de la exposición y defensa se realizará en inglés. 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo Fin de Máster 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 18 
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Ubicación temporal: Segundo semestre 
Lengua de impartición: inglés 


27


C
SV


: 9
65


64
78


76
64


11
17


15
25


91
79


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965647876641117152591797



				2026-03-16T22:13:05+0100

		España












5.-PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1 PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


 


En la tabla se indica la organización de la docencia, en las condiciones actuales de 
viabilidad. 


 
Materias Total ECTS (*) ECTS Q. 


Analítica 
ECTS Q. 
Inorgánica 


ECTS Otros 
departamentos UV 


ECTS Prof. 
Externo 


I 18  (x3 
grupos) 


 36  18 0 0 


II 12 (x3 grupos)  36 0 0 0 


III 5 0.5 0.5 1.5 2.5 


IV 7 Según preferencias de los 
estudiantes y asignación de la 
CCA 


0 0 


V 18 Según preferencias de los 
estudiantes y asignación de la 
CCA 


0 0 


 


(*) Condiciones actuales de viabilidad: número máximo de estudiantes = 36 


 


La selección del profesorado del Máster TEQ se realiza siguiendo el procedimiento descrito a 
continuación. 


El profesorado del Departamento de Química Analítica y del Departamento de Química Inorgánica que 
participa en el Máster debe recibir previamente la autorización por parte de la Comisión de Coordinación 
Académica del Máster TEQ para impartir docencia. Para conceder la autorización la Comisión de 
Coordinación Académica tendrá en cuenta la experiencia docente del profesor solicitante, así como su 
experiencia investigadora en las técnicas experimentales que se estudian en el Máster. Adicionalmente, 
también se incluye el profesorado, previamente autorizado por la Comisión de Coordinación Académica, 
que participa en la asignatura Competencias Transversales (Materia 3) del Departamento de 
Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos y del Departamento de Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 


En cada curso académico, los Consejos de los departamentos implicados asignarán la docencia de las 
asignaturas de la Materia 1, 2 y 3 a los profesores correspondientes, según los criterios que tienen 
establecidos para la elección de la docencia. 


En la tutorización de las Prácticas Externas (Materia 4) y dirección del Trabajo Fin de Máster (Materia 5) 
participarán aquellos profesores que impartan alguna asignatura de la Materia 1, 2 y 3 en el curso 
académico. Adicionalmente, podrán participar como co-tutores el resto del profesorado de los 
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departamentos de Química Analítica y Química Inorgánica, si lo desean, en función de la elección de tutor 
por parte del alumnado. 


Resumen de los datos del profesorado de los Departamentos que participan en el Máster 


Todo el profesorado del máster es Doctor, a excepción de parte del profesorado externo que está formado 
por expertos provenientes del sector empresarial y social de la Comunidad Valenciana. En la categoría de 
profesorado “otros” se incluye, además del profesorado externo, a investigadores postdoctorales 
(Programa Ramon y Cajal, Juan de la Cierva y similares) con docencia autorizada por la Universidad. Los 
datos siguientes corresponden al curso 2023-2024. 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Catedrático 15 38.9 100 100 82 76 


Titular 15 36.2 100 100 35 38 


Contratado - - - - - - 


Asociados - - - - - - 


Ayudante DR. 4 16.8 100 100 0 3 


Otros 10 8.2 60 50 0 2 


Total 44 100 91 89 117 119 
 
 
 
Tabla Detalle del profesorado asignado al título por campos de estudio. 


(Cumplimentar un cuadro por cada área que esté previsto que intervenga en la docencia) 
 


Campo de estudio 1: 680 Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 (100 %) 


Número y % de acreditados/as 1 (100 %) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular - 


Contratado/a - 


Asociados: - 


Ayudante DR. - 


Otros: - 


Materias / asignaturas  Materias) en las que participará el profesorado del campo de 
estudio. Su denominación debe corresponderse fielmente con la 
definida en el apartado 4.1.b. de esta memoria. 
 
Materia 3. Asignatura Competencias transversales. 
 


ECTS impartidos (previstos)  0.5 
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(Créditos totales que impartirá el profesorado de este campo de 
estudio en la titulación)  
Créditos totales disponibles 933 


 
 


Campo de estudio 2: 750 Química Analítica 


Número de profesores/as  30 


Número y % de doctores/as 30 (100 %) 


Número y % de acreditados/as 30 (100 %) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 12 


Titular 12 


Contratado/a - 


Asociados: - 


Ayudante DR. 3 


Otros: 3 


Materias / asignaturas  Materias) en las que participará el profesorado del campo de 
estudio. Su denominación debe corresponderse fielmente con la 
definida en el apartado 4.1.b. de esta memoria. 
 
Materia 1. Asignatura Ciencia de datos y sensores.  
Materia 1. Asignatura Técnicas avanzadas en química analítica. 
Materia 2. Asignatura Laboratorio de análisis medioambiental y de 
alimentos. 
Materia 2. Asignatura Laboratorio de análisis clínico-forense e 
industrial. 
Materia 3. Competencias transversales. 
Materia 4. Asignatura Prácticas externas. 
Materia 5. Asignatura Trabajo fin de máster. 
 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este campo de 
estudio en la titulación)  


119.56 


Créditos totales disponibles 533 
 
 


Campo de estudio 3: 760 Química Inorgánica 


Número de profesores/as  6 


Número y % de doctores/as 6 (100 %) 


Número y % de acreditados/as 6 (100 %) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 2 


Titular 3 


Contratado/a - 


Asociados: - 
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Ayudante DR. - 


Otros: 1 


Materias / asignaturas  Materias) en las que participará el profesorado del campo de 
estudio. Su denominación debe corresponderse fielmente con la 
definida en el apartado 4.1.b. de esta memoria. 
 
Materia 1. Asignatura Técnicas de caracterización de compuestos 
inorgánicos y sus interacciones. 
Materia 3. Competencias transversales. 
Materia 4. Asignatura Prácticas externas. 
Materia 5. Asignatura Trabajo fin de máster. 
 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este campo de 
estudio en la titulación)  


30.48 


Créditos totales disponibles 640 
 
 


Campo de estudio 4: 813 Trabajo Social y Servicios Sociales 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 (100 %) 


Número y % de acreditados/as 1 (100 %) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a - 


Titular - 


Contratado/a - 


Asociados: - 


Ayudante DR. 1 


Otros: - 


Materias / asignaturas  Materias) en las que participará el profesorado del campo de 
estudio. Su denominación debe corresponderse fielmente con la 
definida en el apartado 4.1.b. de esta memoria. 
 
Materia 3. Competencias transversales. 
 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este campo de 
estudio en la titulación)  


1.0 


Créditos totales disponibles 730 
 
 


Campo de estudio 5: 999 Profesorado Externo 


Número de profesores/as  6 


Número y % de doctores/as 2 (33 %) 


Número y % de acreditados/as 1 (17 %) 
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Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a - 


Titular - 


Contratado/a - 


Asociados: - 


Ayudante DR. - 


Otros: 6 


Materias / asignaturas  Materias) en las que participará el profesorado del campo de 
estudio. Su denominación debe corresponderse fielmente con la 
definida en el apartado 4.1.b. de esta memoria. 
 
Materia 3. Competencias transversales. 
 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este campo de 
estudio en la titulación)  


2.5 


Créditos totales disponibles  
 


 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


 


La asignatura de la Materia 3 “Competencias transversales” se imparte parcialmente por 
Profesorado Externo, que son especialistas provenientes del sector empresarial y social 
de la Comunidad Valenciana. A continuación, se indica una pequeña reseña de su 
experiencia más relevante. 


Ángel Maquieira Catalá, Catedrático y Profesor/a Emérito del Instituto Interuniversitario 
de Investigación de Reconocimiento Molecular y Desarrollo Tecnológico (IDM) de la 
Universidad Politécnica de Valencia. Doctorado por la Universidad de Valencia, sus 
temas de interés en investigación incluyen el desarrollo de métodos inmunoquímicos, 
metodologías de cribado de contaminantes orgánicos y el estudio de biosensores y 
automatización. También estudia el desarrollo de protocolos de microarrays que operan 
sobre soportes de discos compactos y sistemas de nanobiosensores aplicados en el área 
de las ciencias de la vida. Es coautor de más de 290 artículos publicados en revistas del 
SCI y 12 patentes. 


Emilio Bonet Domingo, Doctor en Químicas por la Universidad de Valencia. Responsable 
de Calidad del Agua en el Grupo Aguas de Valencia (Global Omnium). Colaborador de la 
Asociación Española de Abastecimientos de Agua y Saneamiento (AEAS). 


Silvia Llácer Guerri, Coordinadora de Área de Laboratorio, Servicio Oficial de Inspección, 
Vigilancia y Regulación de las Exportaciones de las Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Comercio (SOIVRE), Secretaría de Estado de Comercio 
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Mayte Finch Talón, Psicóloga especialista en coaching con más de 20 años de 
experiencia profesional dedicada a la consultoría de RRHH, formación y coaching 
profesional. Más de 5.100 horas de experiencia docente en habilidades directivas, 
comerciales y personales. Más de 1.100 horas de experiencia como coach de directivos, 
mandos intermedios y profesionales técnicos, así como equipos de trabajo. Más de 800 
h de experiencia docente como formador de formadores. Consultora freelance. 


Nuria Navarro Fito, licenciada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Directora 
de Personas y Organización del Centro Tecnológico AINIA del Parque Tecnológico de 
Valencia, que cuenta con más de 800 empresas asociadas y 1.800 clientes. 


Maribel Vilaplana Vilaplana, Directora de Bencomunicat S.L. Licenciada en Ciencias de 
la Información, especialidad periodismo, ha desarrollado la mayor parte de su carrera 
profesional como conductora principal de los espacios informativos y programas 
especiales de RTVV, además de dirigir y presentar distintos espacios de debate y 
actualidad. Posee 20 años de sólida carrera dedicada al mundo de la comunicación. Una 
experiencia que le ha llevado a ser miembro del claustro de profesores de la Universidad 
Europea de Valencia, la Cámara de Comercio de Valencia e INEDE Business School. 


 
PERFIL DEL PROFESORADO QUE TUTORIZARÁ LOS TFMS Y LAS PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS. 


 


El profesorado del Máster perteneciente a la UV está especializado en el empleo de las técnicas 
experimentales en Química, que se requieren para el análisis de muestras y caracterización de 
compuestos, por ello cuenta con una amplia experiencia en la relación con empresas del sector 
químico y afines de la Comunidad Valenciana y a nivel nacional, con las que una gran parte de 
ellos tiene numerosos contratos y/o convenios de colaboración y/o investigación para la 
realización de trabajos para las empresas y asesoramiento. 


Por otra parte, el Máster cuenta con la participación de profesionales del sector químico y afines 
que participan como Tutores en la asignatura Prácticas Externas que los estudiantes realizan en 
empresas u organismos y cuya participación se gestiona anualmente mediante la colaboración 
de la Fundación Universidad-Empresa de la UV (ADEIT). 


Las líneas de investigación que se ofertan actualmente son las siguientes (Se indican las actuales, 
pero evidentemente, se irán modificando con el tiempo en función de los proyectos de 
investigación que se vayan desarrollando). 


 
• Análisis y clasificación de plantas medicinales mediante HPLC 
• Acoplamiento en serie de columnas para la mejora de la selectividad en HPLC 
• Estudio electroquímico de muestras de oro arqueológico 
• Estudio electroquímico de maderas arqueológicas 
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• Empleo de (nano)materiales magnéticos para la determinación de biomarcadores en 
procesos patológicos 
• Empleo de disolventes eutécticos en bioanálisis 
• Análisis de fluidos biológicos 
• Selección racional del sistema cromatográfico quiral asistida por Inteligencia artificial  
• Estudio de la retención cromatográfica y enantio-resolución de compuestos quirales en 
fases estacionarias de polisacáridos 
• Detección de alérgenos frutales mediante sensores fluorescentes basados en polímeros 
selectivos e impresión 3D 
• Detección de contaminantes a través de sensores basados en impresión 3D y redes 
metal orgánicas 
• Incorporación de ligandos selectivos a dispositivos impresos en 3D para la eliminación 
del ácido tartárico en vinos 
• Empleo de soportes planos modificados con ligandos selectivos para la extracción de 
toxinas marinas 
• Nuevos materiales luminiscentes selectivos e impresión 3D para el análisis de 
contaminantes emergentes 
• Dispositivos impresos en 3D como soportes para el análisis de contaminantes 
emergentes 
• Empleo de plataformas de bajo coste para la detección de alérgenos en alimentos 
• Análisis de drogas de abuso en bebidas comerciales 
• Desarrollo de plataformas sostenibles modificadas con líquidos iónicos para la 
extracción de fármacos 
• Desarrollo de dispositivos low-cost para la extracción de proteínas alergénicas en leche 
• Uso de redes metal-orgánicas para la captura de contaminantes emergentes 
• Análisis de sustancias psicoactivas en aguas continentales de la provincia de Valencia 
• Determinación de cannabinoides en alimentos por cromatografía 
• Herramienta de evaluación y selección de métodos analíticos 
• Análisis de drogas 
• Dispositivos multianalito 
• Sensores colorimétricos 
• Cromatografía miniaturizada 
• Resorcinol en muestras biológicas 
• Valorización de residuos 
• Contaminantes emergentes 
• Análisis de saliva 
• Determinación de microplásticos en alimentos por espectroscopia infrarroja 
• Determinación de cannabinoides en alimentos por cromatografía 
• Determinación de micotoxinas en alimentos por cromatografía 
• Determinación de clorato y perclorato en alimentos por cromatografía líquida 
• Análisis directo de fármacos por IR 
• Determinación de testosterona y epitestosterona en aguas residuales 
• Análisis directo por fluorescencia de rayos X de esculturas  
• Metabolismo de nuevas sustancias psicoactivas 
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• Extracción de sustancias psicoactivas con líquidos eutécticos
• Análisis directo de drogas
• Estudios de caracterización y procedencia mediante ICP-MS, XRF, Raman y FTIR de
morteros medievales de la Comunitat Valenciana
• Identificación y caracterización de pasta cerámica fenicia-púnica mediante ICP-MS y XRF
• Identificación de actividades humanas mediante el análisis de sedimentos prehistóricos
por ICP-MS y XRF
• Análisis cromatográficos de resinas naturales y su uso en épocas antiguas.
• Síntesis de metal-organic frameworks (MOFs) a partir de biomoléculas.
• Nanomateriales y sensores


MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


La Comisión de Coordinación Académica se atendrá a lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario para la contratación de profesorado externo, 
siguiendo lo establecido en sus artículos 37 (Equidad y no discriminación) y 65 (Promoción de la 
equidad entre el personal docente e investigador). 
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5.2.- PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 
(PAS) 


 


Personal de administración y servicios 


En la organización de las tareas de administración propias del Máster participa el personal que se indica 
en la tabla y que pertenece al Departamento de Química Analítica de la Facultat de Química. 


Tareas Personal de Administración 
y Servicios 


Cargo que ocupan 


Secretaría del Máster y 
asistencia administrativa a los 
estudiantes 


Ana Rosario Torcal García Administrativa 


Tareas generales de 
administración 


María Mancha Bermejo 


José Antonio Adelantado Cano 


Jefa de la Unidad de Gestión 


Administrativo 


 


 


 


Personal Técnico de apoyo al título en actividades de laboratorio 


En la organización y el apoyo a tareas propias del Máster participan también el personal técnico y los 
oficiales de laboratorio correspondientes al departamento de Química Analítica de la Facultat de Química.  


Tareas Personal de Administración 
y Servicios 


Cargo que ocupan 


Organización de los 
laboratorios y mantenimiento 
básico de la instrumentación 
química y equipos informáticos  


Javier García Vento Técnico Medio de Laboratorio 


Organización de los 
laboratorios y mantenimiento 
básico de la instrumentación 
química 


Antonio Martínez Giménez 


Lidia Escot Leal 


Oficial de Laboratorio 


Oficial de Laboratorio 


 


 


 


Para el desarrollo de las prácticas de laboratorio del máster se dispone de personal técnico especializado 
compuesto por: un Técnico Medio de Laboratorio, responsable de la coordinación técnica de las 
prácticas experimentales y la supervisión del equipamiento científico, y de dos Oficiales de Laboratorio, 
encargados de la preparación operativa del material, reactivos y puestos de trabajo necesarios para la 
realización de las prácticas por parte del alumnado. Este personal proporciona apoyo técnico 
permanente al profesorado responsable de las asignaturas experimentales. 


Las personas que ocupan el cargo de personal técnico de apoyo en el laboratorio y sus funciones se 
especifican en la siguiente Tabla. 
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Tareas Personal de 
Administración 
y Servicios 


Cargo que ocupan Funciones 


Organización de 
los laboratorios 
y 
mantenimiento 
básico de la 
instrumentación 
química y 
equipos 
informáticos  


Javier García 
Vento 


Técnico Medio de 
Laboratorio 


Planificar el calendario de preparación de 
prácticas y la distribución de tareas del 
personal técnico. 


Coordinar con el profesorado responsable de 
la asignatura el desarrollo de las prácticas 
experimentales. 


Gestionar la disponibilidad de reactivos, 
material y equipos. 


Verificar el funcionamiento de 
instrumentación científica (cromatógrafos, 
espectrofotómetros, etc.) 


Apoyo durante las prácticas 


Supervisar el cumplimiento de normas de 
seguridad y prevención de riesgos en el 
laboratorio. 


Mantener registros de mantenimiento, 
calibración y control de calidad de los equipos. 


Organización de 
los laboratorios 
y 
mantenimiento 
básico de la 
instrumentación 
química 


Antonio 
Martínez 
Giménez 


Lidia Escot Leal 


Oficial de 
Laboratorio 


Oficial de 
Laboratorio 


Preparar el material de laboratorio necesario 
para cada práctica. 


Preparar disoluciones y reactivos según los 
protocolos establecidos. 


Etiquetar y distribuir reactivos y muestras para 
cada grupo de estudiantes. 


Organización del laboratorio. 


Montar los puestos de trabajo antes de cada 
sesión práctica. 


Verificar que cada puesto tenga material 
completo y en buen estado. 


Reponer consumibles (pipetas, puntas, 
guantes, papel, etc.). 


Asistir al profesorado y al técnico medio en la 
logística de la sesión. 


Controlar inventario básico y comunicar 
necesidades de reposición. 


Revisar equipos de protección y seguridad 
(campanas, duchas, extintores, contenedores 
de residuos). 


Clasificar y almacenar residuos químicos según 
normativa. 


La disponibilidad de tres técnicos de laboratorio: un técnico medio y dos oficiales (uno en turno de 
mañana y otro en turno de tarde), permite garantizar una adecuada preparación de las prácticas y 
una correcta atención técnica durante las sesiones experimentales, posibilitando la atención 
simultánea de dos grupos en horario de mañana y de un grupo en horario de tarde. Esta dotación 
resulta adecuada para la organización de las prácticas del máster, facilitando la preparación de 
puestos de trabajo, el mantenimiento de la instrumentación y el cumplimiento de las condiciones 
de seguridad en el laboratorio, en consonancia con el número de estudiantes matriculados y la 
complejidad de las técnicas experimentales empleadas. 
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Órganos de Gestión: 


Los diversos centros, departamentos, y órganos colegiados que participan en el Máster Universitario en 
Técnicas Experimentales en Química son: 


• Facultat de Química 


• Departamento de Química Analítica 


• Departamento de Química Inorgánica 


• Ilustre Colegio Oficial de Químicos de la Comunidad Valenciana 


 


Órgano Responsable del Desarrollo Académico del Máster (ORM)  


El organismo o centro que actúa como ORM es el Departamento de Química Analítica de la Facultat de 
Química 


Página web del ORM 


 https://www.uv.es/uvweb/departamento-quimica-analitica/es/departamento-quimica-analitica-
1285859984375.html 


Secretaría del Máster en el ORM: Ana Rosario Torcal García 


Página web del Máster https://www.uv.es/masterteq 


 


Comisión de Coordinación Académica (CCA) del Máster: 


La CCA del Máster está actualmente formada por los siguientes miembros: 


 


PDI: 


• Prof. Francesc Albert Esteve Turrillas (Presidente), Dpto. Química Analítica 


• Prof. Carmen Molins Legua (Secretaria), Dpto. Química Analítica 


• Prof. Enrique Javier Carrasco Correa Dpto. Química Analítica  


• Prof. Carlos Martí Gastaldo, Dpto. Química Inorgánica 


• Prof. Yolanda Martín Biosca, Dpto. Química Analítica 


• Prof. Emilio José Pardo Marín, Dpto. Química Inorgánica 


• Prof. Olga Pardo Marín, Dpto. Química Analítica 


 


PAS: 


• Ana Rosario Torcal García (Administrativa), Dpto. Química Analítica 


 


3


C
SV


: 9
65


64
91


97
20


22
06


55
48


12
36


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965649197202206554812362



				2026-03-16T22:39:45+0100

		España












6.- RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Infraestructuras disponibles 
Seminarios teóricos y otras actividades formativas en aula 
La Facultat de Química facilita aulas para estas actividades del Máster TEQ, dotadas de los 
medios audiovisuales necesarios, incluyendo ordenador, cañón de proyección y servicio de 
Internet. 


Seminarios para actividades tutoriales 


• Seminario del Departamento de Química Analítica
• Seminario del Departamento de Química Inorgánica


Laboratorios 


Las clases presenciales de laboratorio se realizarán en: 
• Laboratorios docentes y de investigación del Departamento de Química Analítica


• Laboratorios docentes y de investigación del Departamento de Química Inorgánica
• Laboratorios del Servicio Central de Soporte a la Investigación Experimental de la UV,
situados en el Campus.


Para la realización del Trabajo Fin de Máster, los estudiantes dispondrán del espacio del 
laboratorio de investigación que les asigne su Prof. Tutor. 
Actualmente en el Máster TEQ se ofertan un máximo de 36 plazas, dividiéndose en 3 grupos 
para la realización de los laboratorios de las Materias I y II. 
Cabe resaltar que, si actualmente se limita el número de plazas a 12 estudiantes por grupo, a 
pesar de la demanda existente, es fundamentalmente por dos razones.  


Una de ellas es que el tipo de prácticas que se realizan en el Máster requieren en algunos casos 
una instrumentación específica de altas prestaciones por lo que solo se dispone de un equipo 
(p.e. Microscopia electrónica, Rayos X, y Resonancia Mágnética Nuclear, entre otros) que a 
menudo está ubicado en una sala específica del Servicio Central de Soporte a la Investigación 
Experimental de la Universidad de València, por lo que no es viable atender a más de 12 
estudiantes simultáneamente. 


La otra razón es  el espacio disponible para los laboratorios docentes de instrumentación 
analítica del Departamento de Química Analítica en los que están ubicados numerosos y 
voluminosos equipos (cromatógrafos de líquidos y de gases con diversos tipos de detectores, 
electroforesis capilar, espectroscopía de infrarrojo con transformada de Fourier, equipos de 
espectroscopia atómica de distintos tipos, equipos para el electroanálisis, equipos para la 
preparación de muestra, etc.) lo que imposibilita ofertar más de 12 plazas por grupo. 


Zonas para uso informático 
• Aula de Informática de la Facultat de Química, para clases presenciales en las que se
requiera el uso de ordenadores.
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Biblioteca y salas de estudio 
• Biblioteca del Campus, para uso de libros, revistas, salas de estudio, salas de trabajo en
grupo, etc.
• La Facultat de Química dispone de varias salas de estudio con conexión wifi para el
alumnado de la facultad.


Medios materiales disponibles 
Los laboratorios cuentan con: 


• Los equipos de instrumentación química necesarios para el desarrollo de las prácticas.
• Material fungible para la preparación de las mismas.


El material disponible se ve incrementado anualmente por la partida económica que la UV asigna 
para cubrir los gastos del Máster. 


Medios virtuales disponibles 
Vías de acceso a la información pública 
Información pública durante el desarrollo del Máster 


En la página web del Departamento de Química Analítica 
(https://www.uv.es/uvweb/departamento-quimica-analitica/es/departamento-quimica-
analitica-1285859984375.html) y en la página web propia del Máster TEQ 
(http://www.uv.es/teqmast), se mantiene durante todo el curso la información previa sobre el 
mismo y además se incluye el Calendario de Actividades y el Calendario de Exámenes. 
Vías de acceso a la información interna, comunicación y adquisición de recursos docentes de los 
estudiantes 
• Lista de correo propia del Máster. El alumnado, profesorado y personal técnico y de
administración participantes en el Máster, forman parte, durante su realización, de la lista de
correo (lista TEQmast), propia del Máster y que facilita la comunicación rápida y simultánea
entre todos los miembros.
• Espacio virtual propio del Máster. La Dirección del Máster y todo el profesorado tendrán
acceso a la gestión de una carpeta propia del Máster (carpeta TEQmast), que se encontrará a su
disposición en una zona del disco.uv.es habilitada para ello en la que podrán incluir los archivos
que consideren útiles para el desarrollo del Máster. Los estudiantes, podrán acceder a dicha
carpeta para disponer de todos los archivos depositados.
• Empleo del Aula Virtual de la UV. Además de los medios propios del Máster TEQ, el
profesorado y el estudiantado l podrán utilizar la plataforma Aula Virtual de la UV que permite
multitud de acciones de comunicación, introducción de materiales docentes y otros recursos
para el aprendizaje, así como loa aspectos relacionados con la evaluación como la comunicación
de las calificaciones, horarios de revisión, etc.


Otros servicios generales de la UV 
Los servicios más directamente implicados en la docencia y gestión del Máster son: 


• Centro de Postgrado


• Fundación Universitat-Empresa ADEIT
• Unidad de Calidad
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Otros servicios de interés son: 


• Asesoría de Orientación Personal para Estudiantes
• Servicio de Información y Dinamización


• Servicio de Estudiantes
• Servicio de Información


• Gabinete de Salud


6.2.  Prácticas académicas externas 


A continuación, se muestra un listado de las empresas colaboradoras en las Prácticas Externas 
del máster en los últimos tres cursos académicos: 
• Abaxton Nutricom Ibérica, S. L.
• Asociación de Investigación de Materiales Plásticos y Conexas (AIMPLAS)


• Cítricos y Refrescantes SA


• Consejo Superior de Investigaciones Científicas - Instituto de Agroquímica y
• Tecnología de Alimentos (CSIC – IATA)


• Consejo Superior de Investigaciones Científicas-Instituto Universitario Mixto de
Tecnología Química (UPV-CSIC)
• Delegación Gobierno Comunitat Valenciana


• Fundació per el Foment de la Investigació Sanitària i Biomèdica de la Comunitat
Valenciana (FISABIO)
• Fundación Centro de Estudios Ambientales del Mediterraneo (CEAM)


• General de Análisis, Materiales y Servicios S.L. (GAMASER)


• Generalitat Valenciana- Departamento de Salud de Orihuela
• Generalitat Valenciana- Direcció General de Salut Pública i Adiccions


• Generalitat Valenciana - Laboratorio de Salud Pública de Valencia


• Granzplast, S.A.
• Derex S.A.


• Dulcesa, S.L.U.


• Hospital Vega Baja, Orihuela
• Instituto de Investigación Sanitaria La Fe, Fundación para la Investigación del
• Hospital y Politécnico de La Fe de la Comunidad Valenciana (IIS La Fe)


• Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias
• Laboratorios Edefarm, S.L.


• Laboratorios Forenqui S.A.


• Laboratorio SyS, S.L.
• Laboratorios Tecnológicos de Levante


• Manufacturas Ceylán, S.L.
• Nanta, S.A.U.
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• Pintures Puig S L


• Polypeptide Therapeutic Solutions, S.L.
• Pons Química, S. L.


• Polymer Characterization
• PPG Ibérica


• Químicas Quimxell S. L.
• SESDERMA S.L.
• Sipcam Inagra S.A.


• Sociedad de Fomento Agrícola Castellonense S. A. FACSA-EDAR Mancomunada


• Onda-Betxi-Vila-Real-Alqueries
• Unecol Adhesive Ideas S.L.


• Universitat Politècnica de València - Instituto Interuniversitario de Investigación de
Reconocimiento Molecular y Desarrollo Tecnológico (UPV-IDM)
• Universitat Politécnica de València - Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Instituto de Tecnología Química (ITQ-UPV-CSIC)


Este listado se publica anualmente en la página web del Máster https://www.uv.es/masterteq 


En cuanto al número de plazas previstas, debido a la obligatoriedad de la asignatura Prácticas 
externas, se necesita un total de 36 destinos para realizar las prácticas, siendo la oferta habitual 
proporcionada por el ADEIT entre 40-45 ofertas cada año, sin tener en cuenta las prácticas 
gestionadas por el estudiantado a través de autoprácticum. Adicionalmente, a lo largo del curso 
las empresas interesadas pueden ofertar Prácticas Extracurriculares para el alumnado del 
Máster TEQ. 
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7.-CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA. 


7.1. Calendario de implantación del Título  


 


 
 


 


Curso de Inicio 2026-2027 
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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